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Ciudad de México, 27 de mayo del 2022 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

El suscrito, Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a); 30 numeral 1, inciso b), de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXI, 12 fracción II y 13 

fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como 

los artículos 2 fracción XXI, 5 fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de esta asamblea, la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

al tenor del siguiente:  

 

 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A lo largo de la historia, la capital de México ha sufrido diversas transformaciones 

en su estructura política, jurídica y territorial. El Distrito Federal fue el centro político 

más importante del país, hasta los cambios que surgieron de la Reforma Política de 

la Ciudad de México, en 2016.  

La instauración de los poderes de la Unión en 1824, en este territorio, significó un 

gran obstáculo en la autonomía del entonces Distrito Federal, y, por ende, un 

Doc ID: 68ce28d8e4fd78851bfbce8ab887d8901a47ee5f



DIP. FAUSTO MANUEL 

ZAMORANO ESPARZA   

problema en la definición de los derechos políticos de sus habitantes.1  

Uno de los aspectos más significativos en la transición del Distrito Federal a la

Ciudad de México, es la Constitución Política de 1917, pues reconoció al D.F. como 

parte integrante de la Federación, por lo que, a partir de entonces, tendría 

representación en la Cámara de Diputados y el Senado, tal como las demás 

entidades de la República. Si bien esto en su momento fue un paso exitoso hacia la 

autonomía de esta demarcación, no fue suficiente, por lo que, en años posteriores, 

hubo varios intentos en la persecución de su soberanía.2  

En 1928, el General Álvaro Obregón, suprime el régimen municipal de la Ciudad de 

México. Con la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales, el presidente podría 

ejercer el gobierno de la capital a través del Departamento del Distrito Federal. A su 

vez, la segunda Ley Orgánica del Distrito Federal, de 1941, establecía que el 

Gobierno del D.F. estaba a cargo del Presidente, y lo ejercería por conducto de un 

funcionario que él mismo nombraría, lo que impidió a los capitalinos disfrutar del 

derecho a elegir a sus representantes.3  

Respecto a lo anterior, el investigador Enrique Rabell García señala que, “la formula 

federalista original consideraba a la ciudad capital como un territorio centralizado de 

los poderes de la unión. Esto es, las autoridades locales o de la capital eran 

designadas por la autoridad federal y actuaban en representación de tales poderes 

federales. Al paso del tiempo, y el crecimiento de las grandes ciudades capitales, 

varias fórmulas se han aplicado para otorgar mayor legitimidad a las autoridades 

locales de la capital, así como darles a sus habitantes una participación política 

efectiva”.4   

 

 
1 Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito Federal. (2012). Reforma Política del Distrito 
Federal.   
2 Santiago, J. (2003). La Reforma Política del Distrito Federal: Avances y Perspectivas. México: 
Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la República. 
3 Ibidem.  
4 Rabell, E. (2017). La Reforma Política de la Ciudad de México. Cuestiones Constitucionales, núm. 
36, 244-268. 
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Después de los sismos de 1985, y derivado de la capacidad de las instituciones que

había sido rebasada por la gran cantidad de demandas y necesidades ciudadanas, 

surge en 1987, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, aunque con 

facultades muy limitadas, puesto que el verdadero objetivo de su creación fue 

diseñar mecanismos de participación ciudadana y no de representación social. Sin 

embargo, no se puede negar, que éste fue un elemento vital para la construcción 

de una legislación propia del Distrito Federal.5  

Con este antecedente, en 1993 se reconoce en el artículo 122 constitucional la 

capacidad de autogobierno del D.F. La Asamblea de Representantes fue dotada de 

mayores facultades, por ejemplo, expedir su propia Ley Orgánica, examinar y 

aprobar el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, supervisar la cuenta 

pública, expedir la ley orgánica de los tribunales, y legislar en el ámbito local en 

algunas materias previstas por la Constitución y el Estatuto de Gobierno. Cabe 

mencionar, que todo aquello que no estuviera contemplado en dichos marcos 

legales, le correspondía legislar al Congreso de la Unión, así como expedir el 

Estatuto de Gobierno. Por lo que el D.F. no gozaban aún de plena autonomía.6  

La reforma constitucional de 1996 permitió que los miembros de la Asamblea fueran 

considerados Diputados. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal adquirió más 

atribuciones, como legislar en materia electoral para el ámbito local, lo que permitió, 

por primera vez, desde 1928, a los ciudadanos capitalinos elegir a las autoridades 

locales, votando en 1997 por el Jefe de Gobierno, y en el 2000 por los titulares de 

las delegaciones.7  

Tras varios esfuerzos, en el año 2016 el Presidente Enrique Peña Nieto promulga 

la Reforma Política de la Ciudad de México, reconociendo a la capital del país como 

una entidad federativa con verdadera autonomía.  

 
5 Op. Cit. Santiago, J. (2003). 
6 Ibidem.  
7 Ibidem.  
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En la actualidad, la Ciudad de México goza de su propia Constitución Política. El 

Gobierno lo ejerce un Jefe o Jefa de Gobierno. El poder legislativo se deposita en 

el Congreso Local, constituido por 66 parlamentarios. Las delegaciones pasaron a 

ser Alcaldías. El ejecutivo local puede nombrar a los titulares de la Secretaría de 

Seguridad Pública y de la Procuraduría General de Justicia, sin el aval del 

Presidente de la República. Y, además, el Senado no puede remover de su cargo 

al titular de la Jefatura de Gobierno.8   

Por otra parte, el lenguaje jurídico “es una variedad del idioma que se utiliza en la 

elaboración de los textos legales, de los documentos judiciales o administrativos o 

en aquellos otros que se realizan para la interpretación o aplicación del derecho”.9 

La importancia de este tipo de lenguaje es tal que puede facilitar la comprensión de 

los ciudadanos en cuestiones técnicas y redundantes, que muchas veces 

confunden en los procedimientos y alejan a las personas del trabajo legislativo. 

Desde la Reforma Política de la Ciudad de México, 70 leyes vigentes continúan 

haciendo referencia al Distrito Federal, las Delegaciones, Delegados, y otros 

términos que se usaban en el marco legal del D.F. antes de que gozara de 

autonomía. En este sentido, la homologación del marco jurídico vigente a los 

términos que derivan de la Reforma Política de la Ciudad de México es urgente y 

necesaria para evitar cualquier tipo de malinterpretación, y para cumplir con la cabal 

responsabilidad de los parlamentarios de hacer del lenguaje jurídico un verdadero 

lenguaje ciudadano, que sirva como anzuelo al trabajo legislativo y para conocer la 

transformación de nuestra capital a través de su historia.  

 

 

 
8 Redacción. (2016). Ciudad de México, autonomía política y económica. abril 8, 2022, de El 
Financiero. Sitio web: https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ciudad-de-mexico-autonomia-
politica-y-economica/.  
9 García, J. (2019). Lenguaje jurídico y comunicación. Revista del Ministerio Fiscal, núm. 8, pp. 5-6. 
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FUNDAMENTO LEGAL Y CONSTITUCIONAL 

 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza 

de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 

organización política y administrativa. 

… 

Por su parte, la Constitución Política de la Ciudad de México señala:  

Artículo 1 

De la Ciudad de México 

1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede

de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

… 

4. La Ciudad es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen 

interior y a su organización política y administrativa.  

5. Las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades que les otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas aquellas 

que ésta no concede expresamente a los funcionarios federales y las 

previstas en esta Constitución. 

… 

Artículo 29

Del Congreso de la Ciudad de México 
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A. De la Integración 

 

1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de 

México. 

… 

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes 

competencias legislativas: 

a. Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en 

las materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades 

concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes 

federales y las que no estén reservadas a la Federación, así como las 

que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias, 

a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las 

autoridades de la Ciudad; 

… 

Por lo antes expuesto, en el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma 

propuesta: 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Texto Vigente Texto Propuesto 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

 

… 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE

2000) 

CÓDIGO CIVIL PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

… 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE

2000) 
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ARTICULO 1°.- Las disposiciones de 

este Código regirán en el Distrito 

Federal. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 3°.- Las leyes, 

reglamentos, circulares o cualesquiera 

otras disposiciones de observancia 

general para el Distrito Federal, obligan 

y surten sus efectos tres días después 

de su publicación en la Gaceta Oficial. 

 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE

2000) 

ARTICULO 4°.- Si la ley, reglamento, 

circular o disposición de observancia 

general para el Distrito Federal, fija el 

día en que debe comenzar a regir, 

obliga desde ese día, con tal de que su 

publicación haya sido anterior. 

  

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE

2000) 

ARTICULO 12.- Las leyes para el 

Distrito Federal, se aplicarán a todas las 

personas que se encuentren en el 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones de 

este Código regirán en la Ciudad de 

México. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 3°.- Las leyes, 

reglamentos, circulares o cualesquiera 

otras disposiciones de observancia 

general para la Ciudad de México, 

obligan y surten sus efectos tres días 

después de su publicación en la Gaceta 

Oficial. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE

2000) 

ARTICULO 4°.- Si la ley, reglamento, 

circular o disposición de observancia 

general para la Ciudad de México, fija 

el día en que debe comenzar a regir, 

obliga desde ese día, con tal de que su 

publicación haya sido anterior. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE

2000) 

ARTICULO 12.- Las leyes para la 

Ciudad de México, se aplicarán a 

todas las personas que se encuentren 
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territorio del mismo, sean nacionales o 

extranjeros. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 13.- La determinación del 

derecho aplicable en el Distrito Federal 

se hará conforme a las siguientes 

reglas: 

 

I.- En el Distrito Federal serán 

reconocidas las situaciones jurídicas 

válidamente creadas en otras entidades 

de la República; 

 

II.- El estado y la capacidad de las

personas se rige por las leyes 

aplicables en el Distrito Federal; 

 

III.- La constitución, régimen y extinción 

de los derechos reales sobre 

inmuebles, así como los contratos de 

arrendamiento y de uso temporal de 

tales bienes, y los bienes muebles que 

se encuentren en el Distrito Federal, se 

regirán por las disposiciones de este

Código, aunque sus titulares sean 

extranjeros; 

 

en el territorio del mismo, sean 

nacionales o extranjeros. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 13.- La determinación del 

derecho aplicable en la Ciudad de 

México se hará conforme a las 

siguientes reglas: 

 

I.- En la Ciudad de México serán 

reconocidas las situaciones jurídicas 

válidamente creadas en otras entidades 

de la República; 

 

II.- El estado y la capacidad de las

personas se rige por las leyes 

aplicables en la Ciudad de México; 

 

III.- La constitución, régimen y extinción 

de los derechos reales sobre 

inmuebles, así como los contratos de 

arrendamiento y de uso temporal de 

tales bienes, y los bienes muebles que 

se encuentren en la Ciudad de México, 

se regirán por las disposiciones de este

Código, aunque sus titulares sean 

extranjeros; 
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IV.- La forma de los actos jurídicos se 

regirá por el derecho del lugar en que 

se celebren. Sin embargo, los 

celebrados fuera del Distrito Federal, 

podrán sujetarse a las formas prescritas 

en este Código cuando el acto haya de 

tener efectos en el Distrito Federal; y 

 

 

V.- Salvo lo previsto en las dos 

fracciones anteriores, los efectos 

jurídicos de los actos y contratos 

celebrados fuera del Distrito Federal 

que deban ser ejecutados en su 

territorio, se regirán por las 

disposiciones de este Código, a menos 

que las partes hubieran designado

válidamente la aplicabilidad de otro 

derecho. 

 

 

ARTICULO 16.- Los habitantes del 

Distrito Federal tienen obligación de 

ejercer sus actividades y de usar y 

disponer de sus bienes en forma que no 

perjudique a la colectividad, bajo las 

sanciones establecidas en este Código

y en las leyes relativas. 

 

 

ARTICULO 25.- Son personas morales: 

IV.- La forma de los actos jurídicos se 

regirá por el derecho del lugar en que 

se celebren. Sin embargo, los 

celebrados fuera de la Ciudad de 

México , podrán sujetarse a las formas 

prescritas en este Código cuando el 

acto haya de tener efectos en la Ciudad 

de México; y 

 

V.- Salvo lo previsto en las dos 

fracciones anteriores, los efectos 

jurídicos de los actos y contratos 

celebrados fuera de la Ciudad de 

México que deban ser ejecutados en su 

territorio, se regirán por las 

disposiciones de este Código, a menos 

que las partes hubieran designado

válidamente la aplicabilidad de otro 

derecho. 

 

 

ARTICULO 16.- Los habitantes de la 

Ciudad de México tienen obligación de 

ejercer sus actividades y de usar y 

disponer de sus bienes en forma que no 

perjudique a la colectividad, bajo las 

sanciones establecidas en este Código

y en las leyes relativas. 

 

 

ARTICULO 25.- Son personas morales: 
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(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

I.- La Nación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios; 

 

II.- a VII.- … 

 

 

ARTICULO 33.- Las personas morales 

tienen su domicilio en el lugar donde se 

halle establecida su administración. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

Las que tengan su administración fuera 

del Distrito Federal pero que ejecuten 

actos jurídicos dentro de su 

circunscripción, se considerarán 

domiciliadas en este lugar, en cuanto a 

todo lo que a esos actos se refiera. 

 

… 

 

 

(REFORMADO, G.O. 5 DE FEBRERO 

DE 2015)

ARTICULO 35.- en el Distrito Federal 

estará a cargo de las y los Jueces del 

Registro Civil autorizar los actos del 

estado civil de las y los mexicanos y 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

I.- La Nación, la Ciudad de México, los 

Estados y los Municipios; 

 

II.- a VII.- … 

 

 

ARTICULO 33.- Las personas morales 

tienen su domicilio en el lugar donde se 

halle establecida su administración. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

Las que tengan su administración fuera 

de la Ciudad de México pero que

ejecuten actos jurídicos dentro de su 

circunscripción, se considerarán 

domiciliadas en este lugar, en cuanto a 

todo lo que a esos actos se refiera. 

 

… 

 

 

(REFORMADO, G.O. 5 DE FEBRERO 

DE 2015)

ARTICULO 35.- en la Ciudad de 

México estará a cargo de las y los 

Jueces del Registro Civil autorizar los 

actos del estado civil de las y los 
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extranjeros en el Distrito Federal, al 

realizarse el hecho o el acto de que se 

trate, y extender las actas relativas a: 

 

 

I. a IX. … 

 

El Registro Civil tendrá a su cargo el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos del Distrito Federal, en el que 

se inscribirá a las personas que hayan 

dejado de cumplir por más de noventa 

días, sus obligaciones alimentarias, 

ordenadas por los jueces y tribunales o 

establecidas por convenio judicial. El 

registro expedirá un Certificado que 

informe si un deudor alimentario se 

encuentra inscrito en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos. 

 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 29 DE JULIO DE 2010) 

ARTICULO 38.- Si se perdiere o 

destruyere alguna de las Formas del

Registro Civil, se sacará 

inmediatamente copia de alguno de los 

ejemplares que obren en los archivos 

que esta Ley señala en su artículo 41, o 

mexicanos y extranjeros en la Ciudad 

de México, al realizarse el hecho o el 

acto de que se trate, y extender las 

actas relativas a: 

 

I. a IX. … 

 

El Registro Civil tendrá a su cargo el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos de la Ciudad de México, en 

el que se inscribirá a las personas que 

hayan dejado de cumplir por más de 

noventa días, sus obligaciones 

alimentarias, ordenadas por los jueces 

y tribunales o establecidas por convenio 

judicial. El registro expedirá un 

Certificado que informe si un deudor 

alimentario se encuentra inscrito en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 29 DE JULIO DE 2010) 

ARTICULO 38.- Si se perdiere o 

destruyere alguna de las Formas del

Registro Civil, se sacará 

inmediatamente copia de alguno de los 

ejemplares que obren en los archivos 

que esta Ley señala en su artículo 41, o 
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bien copia de la base de datos a que se 

refiere el último párrafo del artículo 36 

de este Código. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

La Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, cuidará de que se 

cumpla esta disposición y a este efecto, 

el Juez del Registro Civil o el encargado 

del Archivo Judicial, le darán aviso de la 

pérdida. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

ARTICULO 40.- Cuando no hayan

existido registros, se hayan perdido, 

estuvieren ilegibles o faltaren las 

formas en que se pueda suponer que se 

encontraba el acta, se podrá recibir 

prueba del acto por instrumento o 

testigos. 

 

(REFORMADO [N. DE E. 

ADICIONADO], G.O. 29 DE JULIO DE 

2010)

Para las actas cuyo contenido sea 

notoriamente ilegible, la Dirección 

General del Registro Civil del Distrito 

Federal, podrá habilitar la expedición de 

bien copia de la base de datos a que se 

refiere el último párrafo del artículo 36 

de este Código. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

La Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México, cuidará de que se 

cumpla esta disposición y a este efecto, 

el Juez del Registro Civil o el encargado 

del Archivo Judicial, le darán aviso de la 

pérdida. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

ARTICULO 40.- Cuando no hayan

existido registros, se hayan perdido, 

estuvieren ilegibles o faltaren las 

formas en que se pueda suponer que se 

encontraba el acta, se podrá recibir 

prueba del acto por instrumento o 

testigos. 

 

(REFORMADO [N. DE E. 

ADICIONADO], G.O. 29 DE JULIO DE 

2010)

Para las actas cuyo contenido sea 

notoriamente ilegible, la Dirección 

General del Registro Civil de la Ciudad 

de México, podrá habilitar la 
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la copia certificada de manera 

mecanográfica siempre y cuando se 

pruebe el acto por instrumento. 

 

 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO 

DE 2004) 

ARTICULO 41.- Las Formas del 

Registro Civil serán expedidas por el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal o 

por quien él designe. Se renovarán 

cada año y los Jueces del Registro Civil 

remitirán en el transcurso del primer 

mes del año, un ejemplar de las Formas 

del Registro Civil del año inmediato 

anterior al Archivo de la Oficina Central

del Registro Civil y el otro, con los 

documentos que le correspondan, 

quedará en el archivo de la oficina en 

que se haya actuado. 

 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 52.- Los Jueces del

Registro Civil se suplirán en sus faltas 

temporales por el más próximo de la 

demarcación territorial del Distrito 

Federal en que actúen. A falta de éste, 

expedición de la copia certificada de 

manera mecanográfica siempre y 

cuando se pruebe el acto por 

instrumento. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO 

DE 2004) 

ARTICULO 41.- Las Formas del 

Registro Civil serán expedidas por la 

persona titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México o 

por quien él designe. Se renovarán 

cada año y los Jueces del Registro Civil 

remitirán en el transcurso del primer 

mes del año, un ejemplar de las Formas 

del Registro Civil del año inmediato

anterior al Archivo de la Oficina Central 

del Registro Civil y el otro, con los 

documentos que le correspondan, 

quedará en el archivo de la oficina en 

que se haya actuado. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 52.- Los Jueces del

Registro Civil se suplirán en sus faltas 

temporales por el más próximo de la 

demarcación territorial de la Ciudad de 

México en que actúen. A falta de éste, 
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por el más próximo de la demarcación 

territorial colindante. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO 

DE 2004) 

ARTICULO 54.- Las declaraciones de 

nacimiento se harán presentando al 

niño ante el Juez del Registro Civil en 

su oficina o en el lugar donde aquel 

hubiera nacido, acompañando el 

certificado de nacimiento. El certificado 

de nacimiento deberá ser suscrito por 

médico autorizado para el ejercicio de 

su profesión, o persona que haya 

asistido el parto, en el formato expedido 

para tal efecto por la Secretaría de 

Salud del Distrito Federal, el cual 

contendrá los datos que establezca el 

Reglamento del Registro Civil. Dicho 

certificado hace prueba del día, hora y 

lugar del nacimiento, sexo del nacido y 

de la maternidad. 

 

…  

 

(REFORMADO, G.O. 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 66.- La misma obligación 

tienen los jefes, directores o 

por el más próximo de la demarcación 

territorial colindante. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO 

DE 2004) 

ARTICULO 54.- Las declaraciones de 

nacimiento se harán presentando al 

niño ante el Juez del Registro Civil en 

su oficina o en el lugar donde aquel 

hubiera nacido, acompañando el 

certificado de nacimiento. El certificado 

de nacimiento deberá ser suscrito por 

médico autorizado para el ejercicio de 

su profesión, o persona que haya 

asistido el parto, en el formato expedido 

para tal efecto por la Secretaría de 

Salud de la Ciudad de México, el cual 

contendrá los datos que establezca el 

Reglamento del Registro Civil. Dicho 

certificado hace prueba del día, hora y 

lugar del nacimiento, sexo del nacido y 

de la maternidad. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 66.- La misma obligación 

tienen los jefes, directores o 
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administradores de los 

establecimientos de reclusión, y de 

cualquier casa de comunidad, 

especialmente los de los hospitales, 

casas de maternidad e inclusas, 

respecto de los niños nacidos o 

expuestos en ellas y en caso de 

incumplimiento, la autoridad del órgano 

político administrativo de la 

Demarcación Territorial del Distrito 

Federal que corresponda, impondrá al 

infractor una multa de diez a cincuenta 

veces del importe de la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 13 DE ENERO DE 2004) 

ARTICULO 97.- Las personas que 

pretendan contraer matrimonio, 

deberán presentar un escrito ante el 

Juez del Registro Civil de su elección, 

que deberá contener: 

 

(REFORMADA, G.O. 29 DE JULIO DE 

2010) 

I.- ...

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE MARZO 

DE 1973) 

II.- … 

administradores de los 

establecimientos de reclusión, y de 

cualquier casa de comunidad, 

especialmente los de los hospitales, 

casas de maternidad e inclusas, 

respecto de los niños nacidos o 

expuestos en ellas y en caso de 

incumplimiento, la autoridad del órgano 

político administrativo de la 

Demarcación Territorial de la Ciudad 

de México que corresponda, impondrá 

al infractor una multa de diez a 

cincuenta veces del importe de la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 13 DE ENERO DE 2004) 

ARTICULO 97.- Las personas que 

pretendan contraer matrimonio, 

deberán presentar un escrito ante el 

Juez del Registro Civil de su elección, 

que deberá contener: 

 

(REFORMADA, G.O. 29 DE JULIO DE 

2010) 

I.- ...

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE MARZO 

DE 1973) 

II.- … 
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(REFORMADA, D.O.F. 14 DE MARZO 

DE 1973) 

III.- … 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE JULIO DE 

2016) 

… 

 

(ADICIONADO, G.O. 13 DE ENERO 

DE 2004) 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 28 DE JULIO DE 

2014) 

El Juez del Registro Civil hará del 

conocimiento de los pretendientes 

inmediatamente después de la 

presentación de la solicitud, que es un 

requisito previo a la celebración del 

matrimonio, el tramitar y obtener un 

certificado expedido por el propio 

registro, para hacer constar, si alguno 

de ellos se encuentra inscrito en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos, así como tomar el curso 

prenupcial impartido por el Gobierno del 

Distrito Federal a través de la Dirección 

General del Registro Civil. 

 

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE MARZO 

DE 1973) 

III.- … 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE JULIO DE 

2016) 

… 

 

(ADICIONADO, G.O. 13 DE ENERO 

DE 2004) 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 28 DE JULIO DE 

2014) 

El Juez del Registro Civil hará del 

conocimiento de los pretendientes 

inmediatamente después de la 

presentación de la solicitud, que es un 

requisito previo a la celebración del 

matrimonio, el tramitar y obtener un 

certificado expedido por el propio 

registro, para hacer constar, si alguno 

de ellos se encuentra inscrito en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos, así como tomar el curso 

prenupcial impartido por el Gobierno de

la Ciudad de México a través de la 

Dirección General del Registro Civil. 
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(ADICIONADO, G.O. 28 DE JULIO DE 

2014) 

… 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 10 DE OCTUBRE DE 2008) 

 

 

ARTICULO 135 BIS.- Pueden pedir el 

levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de la 

identidad de género, previa la anotación 

correspondiente en su acta de 

nacimiento primigenia, las personas 

que requieran el reconocimiento de su 

identidad de género.

 

El reconocimiento respectivo se llevará 

a cabo ante las instancias y las 

autoridades correspondientes del 

Registro Civil del Distrito Federal 

cumpliendo todas las formalidades que 

exige el Reglamento del Registro Civil 

del Distrito Federal. 

 

…

 

… 

 

… 

(ADICIONADO, G.O. 28 DE JULIO DE 

2014) 

… 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 10 DE OCTUBRE DE 2008) 

 

 

ARTICULO 135 BIS.- Pueden pedir el 

levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de la 

identidad de género, previa la anotación 

correspondiente en su acta de 

nacimiento primigenia, las personas 

que requieran el reconocimiento de su 

identidad de género.

 

El reconocimiento respectivo se llevará 

a cabo ante las instancias y las 

autoridades correspondientes del 

Registro Civil de la Ciudad de México 

cumpliendo todas las formalidades que 

exige el Reglamento del Registro Civil 

del Distrito Federal. 

 

…

 

… 

 

… 
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(ADICIONADO, G.O. 5 DE FEBRERO 

DE 2015) 

ARTICULO 135 TER.- Para realizar el 

levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de 

identidad de género, las personas 

interesadas deberán presentar: 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

Una vez cumpliendo (sic) el trámite se 

enviarán los oficios con la información, 

en calidad de reservada, a la Secretaría 

de Gobernación, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Educación 

Pública, Secretaría de Salud, 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Instituto Nacional Electoral, Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, 

Procuraduría General de la República, 

Centro Nacional de Información del 

Sistema Nacional y al Consejo de la 

Judicatura Federal, para los efectos 

legales procedentes. 

 

 

 

(ADICIONADO, G.O. 5 DE FEBRERO 

DE 2015) 

ARTICULO 135 TER.- Para realizar el 

levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de 

identidad de género, las personas 

interesadas deberán presentar: 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

Una vez cumpliendo (sic) el trámite se 

enviarán los oficios con la información, 

en calidad de reservada, a la Secretaría 

de Gobernación, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Educación 

Pública, Secretaría de Salud, 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Instituto Nacional Electoral, Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, Fiscalía General de la 

República, Centro Nacional de 

Información del Sistema Nacional y al 

Consejo de la Judicatura Federal, para 

los efectos legales procedentes. 
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ARTÍCULO 135 QUITUS (SIC).- 

Existirá un consejo integrado por la 

Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Gobierno, la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, todas 

del Distrito Federal. El Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de 

la Ciudad de México, y el Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación del 

Programa de los Derechos Humanos 

del Distrito Federal. 

 

 

El Consejo será el encargado de 

garantizar los derechos humanos en el 

desahogo del procedimiento

administrativo de reconocimiento de 

identidad de género presidido por la 

Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales del Distrito Federal y sesionará 

a convocatoria de esta misma. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 5 DE FEBRERO 

DE 2015) 

ARTICULO 161.- Los mexicanos que

se casen en el extranjero, se 

presentarán ante el Registro Civil para 

la inscripción de su acta de matrimonio 

 

ARTÍCULO 135 QUITUS (SIC).- 

Existirá un consejo integrado por la 

Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Gobierno, la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, todas 

de la Ciudad de México. El Consejo 

para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, 

y el Mecanismo de Seguimiento y 

Evaluación del Programa de los 

Derechos Humanos de la Ciudad de 

México. 

 

El Consejo será el encargado de 

garantizar los derechos humanos en el 

desahogo del procedimiento

administrativo de reconocimiento de 

identidad de género presidido por la 

Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México y 

sesionará a convocatoria de esta 

misma. 

 

(REFORMADO, G.O. 5 DE FEBRERO 

DE 2015) 

ARTICULO 161.- Los mexicanos que

se casen en el extranjero, se 

presentarán ante el Registro Civil para 

la inscripción de su acta de matrimonio 
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dentro de los primeros tres meses de su 

radicación en el Distrito Federal. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 3 DE OCTUBRE 

DE 2008) 

ARTICULO 282.- Desde que se 

presenta la demanda, la controversia 

del orden familiar o la solicitud de 

divorcio y solo mientras dure el juicio, se 

dictarán las medidas provisionales 

pertinentes; asimismo en los casos de 

divorcio en que no se llegue a concluir 

mediante convenio, las medidas 

subsistirán hasta en tanto se dicte 

sentencia interlocutoria en el incidente 

que resuelva la situación jurídica de 

hijos o bienes, según corresponda y de 

acuerdo a las disposiciones siguientes: 

 

A. De oficio: 

 

I.- … 

 

II.- … 

 

III.- Las que se estimen convenientes 

para que los cónyuges no se puedan 

causar perjuicios en sus respectivos 

bienes ni en los de la sociedad conyugal 

en su caso. Asimismo, ordenar, cuando 

dentro de los primeros tres meses de su 

radicación en la Ciudad de México. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 3 DE OCTUBRE 

DE 2008) 

ARTICULO 282.- Desde que se 

presenta la demanda, la controversia 

del orden familiar o la solicitud de 

divorcio y solo mientras dure el juicio, se 

dictarán las medidas provisionales 

pertinentes; asimismo en los casos de 

divorcio en que no se llegue a concluir 

mediante convenio, las medidas 

subsistirán hasta en tanto se dicte 

sentencia interlocutoria en el incidente 

que resuelva la situación jurídica de 

hijos o bienes, según corresponda y de 

acuerdo a las disposiciones siguientes: 

 

A. De oficio: 

 

I.- … 

 

II.- … 

 

III.- Las que se estimen convenientes 

para que los cónyuges no se puedan 

causar perjuicios en sus respectivos 

bienes ni en los de la sociedad conyugal 

en su caso. Asimismo, ordenar, cuando 

Doc ID: 68ce28d8e4fd78851bfbce8ab887d8901a47ee5f



DIP. FAUSTO MANUEL 

ZAMORANO ESPARZA   

existan bienes que puedan pertenecer 

a ambos cónyuges, la anotación 

preventiva de la demanda en el 

Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal y de 

aquellos lugares en que se conozca que 

tienen bienes; 

 

IV.- … 

 

B. Una vez contestada la solicitud: 

 

I.- a V. … 

 

 

(REFORMADO, G.O. 2 DE FEBRERO 

DE 2007)

 

 

ARTICULO 323 Nonies.- Procede la 

cancelación de la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos en los siguientes supuestos: 

 

I. a III. … 

 

El Juez de lo Familiar ordenará al

Registro Civil del Distrito Federal la 

cancelación de la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos. 

existan bienes que puedan pertenecer 

a ambos cónyuges, la anotación 

preventiva de la demanda en el 

Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México y de 

aquellos lugares en que se conozca que 

tienen bienes; 

 

IV.- … 

 

B. Una vez contestada la solicitud: 

 

I.- a V. … 

 

 

(REFORMADO, G.O. 2 DE FEBRERO 

DE 2007)

 

 

ARTICULO 323 Nonies.- Procede la 

cancelación de la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos en los siguientes supuestos: 

 

I. a III. … 

 

El Juez de lo Familiar ordenará al

Registro Civil de la Ciudad de México 

la cancelación de la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos. 
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(REFORMADO, G.O. 15 DE JUNIO DE 

2011) 

ARTICULO 393.- Podrán ser 

adoptados: 

 

I. … 

 

a) … 

 

b) Declarados judicialmente en 

situación de desamparo o bajo la tutela 

del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Distrito Federal; 

 

c) … 

d) … 

 

II. … 

 

III. … 

 

 

(ADICIONADO Y REUBICADO, G.O. 

15 DE JUNIO DE 2011) 

ARTICULO 405.- El Juez de lo Familiar 

que apruebe la adopción remitirá copia 

de las diligencias respectivas al 

Registro Civil del Distrito Federal, para 

que levante el acta respectiva. 

 

(REFORMADO, G.O. 15 DE JUNIO DE 

2011) 

ARTICULO 393.- Podrán ser 

adoptados: 

 

I. … 

 

a) … 

 

b) Declarados judicialmente en 

situación de desamparo o bajo la tutela 

del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de la Ciudad de México; 

 

c) … 

d) … 

 

II. … 

 

III. … 

 

 

(ADICIONADO Y REUBICADO, G.O. 

15 DE JUNIO DE 2011) 

ARTICULO 405.- El Juez de lo Familiar 

que apruebe la adopción remitirá copia 

de las diligencias respectivas al 

Registro Civil de la Ciudad de México, 

para que levante el acta respectiva. 
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En el caso de que el registro de 

nacimiento del adoptado se hubiese 

llevado en entidad distinta al Distrito 

Federal, el Juez de lo Familiar, remitirá 

las constancias del registro de adopción 

a su homólogo para los efectos del 

artículo 87 de este Código. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

ARTICULO 417.- En caso de 

desacuerdo sobre las convivencias o 

cambio de guarda y custodia, en la 

controversia o en el incidente

respectivo deberá oírse a los menores. 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE JUNIO DE 

2013) 

A efecto de que el menor sea 

adecuadamente escuchado 

independientemente de su edad, 

deberá ser asistido en la misma por el 

asistente de menores que para tal 

efecto designe el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito Federal. En caso de que a la 

audiencia no se presentare el asistente 

de los menores, atendiendo al interés 

 

En el caso de que el registro de 

nacimiento del adoptado se hubiese 

llevado en entidad distinta a la Ciudad 

de México, el Juez de lo Familiar, 

remitirá las constancias del registro de 

adopción a su homólogo para los 

efectos del artículo 87 de este Código. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

ARTICULO 417.- En caso de 

desacuerdo sobre las convivencias o 

cambio de guarda y custodia, en la 

controversia o en el incidente

respectivo deberá oírse a los menores. 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE JUNIO DE 

2013) 

A efecto de que el menor sea 

adecuadamente escuchado 

independientemente de su edad, 

deberá ser asistido en la misma por el 

asistente de menores que para tal 

efecto designe el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México. En caso de que a 

la audiencia no se presentare el 

asistente de los menores, atendiendo al 

Doc ID: 68ce28d8e4fd78851bfbce8ab887d8901a47ee5f



DIP. FAUSTO MANUEL 

ZAMORANO ESPARZA   

superior de estos, será potestativo para 

el Juez celebrar o no la audiencia una 

vez que verifique si es factible la 

comunicación libre y espontánea con el 

menor. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE JUNIO DE 

2013) 

ARTICULO 417 Bis.- Se entenderá por 

asistente de menores al profesional en 

psicología, trabajo social o pedagogía 

exclusivamente, adscrito al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal u otra institución 

avalada por éste, que asista al menor, 

sólo para efecto de facilitar su 

comunicación libre y espontánea y 

darle protección psicológica y 

emocional en las sesiones donde éste 

sea oído por el juez en privado, sin la 

presencia de los progenitores, y sin que 

ello implique su intervención en la 

audiencia. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 2 DE FEBRERO DE 2007) 

interés superior de estos, será 

potestativo para el Juez celebrar o no la 

audiencia una vez que verifique si es 

factible la comunicación libre y 

espontánea con el menor. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE JUNIO DE 

2013) 

ARTICULO 417 Bis.- Se entenderá por 

asistente de menores al profesional en 

psicología, trabajo social o pedagogía 

exclusivamente, adscrito al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de la Ciudad de México u otra 

institución avalada por éste, que asista 

al menor, sólo para efecto de facilitar su 

comunicación libre y espontánea y 

darle protección psicológica y 

emocional en las sesiones donde éste 

sea oído por el juez en privado, sin la 

presencia de los progenitores, y sin que 

ello implique su intervención en la 

audiencia. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 2 DE FEBRERO DE 2007) 
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ARTICULO 444.- La patria potestad se 

pierde por resolución judicial en los 

siguientes supuestos: 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 

2004) 

I. a III. … 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 

2004) 

IV. … 

 

(ADICIONADO. G.O. 24 DE JUNIO DE 

2011) 

El cónyuge o concubino que perdió la 

patria potestad por el abandono de sus 

deberes alimentarios, la podrá

recuperar, siempre y cuando 

compruebe que ha cumplido con ésta 

obligación por más de un año, otorgue 

garantía anual, se le haya realizado un 

estudio de su situación económica y de 

su comportamiento actual, así como un 

diagnóstico psicológico; dichos 

estudios serán realizados por personal 

adscrito a la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal o por perito 

en la materia en los términos del último 

párrafo del artículo 346 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal; 

ARTICULO 444.- La patria potestad se 

pierde por resolución judicial en los 

siguientes supuestos: 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 

2004) 

I. a III. … 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 

2004) 

IV. … 

 

(ADICIONADO. G.O. 24 DE JUNIO DE 

2011) 

El cónyuge o concubino que perdió la 

patria potestad por el abandono de sus 

deberes alimentarios, la podrá

recuperar, siempre y cuando 

compruebe que ha cumplido con ésta 

obligación por más de un año, otorgue 

garantía anual, se le haya realizado un 

estudio de su situación económica y de 

su comportamiento actual, así como un 

diagnóstico psicológico; dichos 

estudios serán realizados por personal 

adscrito a la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México o por

perito en la materia en los términos del 

último párrafo del artículo 346 del 

Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal; 
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(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 

2004) 

V. a IX. … 

 

(REFORMADO, G.O. 17 DE ENERO 

DE 2002) 

 

ARTICULO 492.- La Ley coloca a los 

menores de edad en situación de 

desamparo bajo la tutela de la 

institución autorizada que los haya 

acogido, quien tendrá las obligaciones, 

facultades y restricciones previstas 

para los demás tutores. 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO

DE 2015) 

Se entiende por expósito, al menor de 

edad que es colocado en una situación 

de desamparo por quienes conforme a 

la ley estén obligados a su custodia, 

protección y cuidado y no pueda 

determinarse su origen. Cuando la 

situación de desamparo se refiera a un 

menor de edad cuyo origen se conoce, 

se considerara abandonado.

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

… 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 

2004) 

V. a IX. … 

 

(REFORMADO, G.O. 17 DE ENERO 

DE 2002) 

 

ARTICULO 492.- La Ley coloca a los 

menores de edad en situación de 

desamparo bajo la tutela de la 

institución autorizada que los haya 

acogido, quien tendrá las obligaciones, 

facultades y restricciones previstas 

para los demás tutores. 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO

DE 2015) 

Se entiende por expósito, al menor de 

edad que es colocado en una situación 

de desamparo por quienes conforme a 

la ley estén obligados a su custodia, 

protección y cuidado y no pueda 

determinarse su origen. Cuando la 

situación de desamparo se refiera a un 

menor de edad cuyo origen se conoce, 

se considerará abandonado.

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

… 
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(REFORMADO, G.O. 4 DE ENERO DE 

2008) 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE 

DICIEMBRE DE 2014) 

En todos los casos, quien haya acogido 

a un menor, deberá dar aviso al 

Ministerio Público Especializado dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes, 

quien después de realizar las 

diligencias necesarias, en su caso, lo 

pondrá de inmediato bajo el cuidado y 

atención del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Distrito 

Federal.

 

 

(ADICIONADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

 

ARTICULO 494 A.- El Gobierno del 

Distrito Federal, a través del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal, ejercerá la tutela de 

los menores en situación de desamparo 

que no hayan sido acogidos por 

instituciones de asistencia social, en 

cuyo caso tendrá las obligaciones, 

 

(REFORMADO, G.O. 4 DE ENERO DE 

2008) 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE 

DICIEMBRE DE 2014) 

En todos los casos, quien haya acogido 

a un menor, deberá dar aviso al 

Ministerio Público Especializado dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes, 

quien después de realizar las 

diligencias necesarias, en su caso, lo 

pondrá de inmediato bajo el cuidado y 

atención del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de 

México.

 

 

(ADICIONADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

 

ARTICULO 494 A.- El Gobierno de la 

Ciudad de México, a través del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México, 

ejercerá la tutela de los menores en 

situación de desamparo que no hayan 

sido acogidos por instituciones de 

asistencia social, en cuyo caso tendrá 

las obligaciones, facultades y 
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facultades y restricciones establecidas 

en este Código. 

 

 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

ARTICULO 494 B.- El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito Federal, para efecto de los (sic) 

dispuesto en el artículo anterior contará 

con un comité técnico como órgano de 

apoyo cuyo objeto será vigilar y 

garantizar el estricto respeto a los 

derechos fundamentales de las niñas y 

los niños con base en el interés superior 

del menor, adoptando las medidas

necesarias de protección para su 

cuidado y atención. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

ARTICULO 494 C.- El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito Federal, adoptará todas las 

medidas necesarias para la atención,

protección y tratamiento para el 

ejercicio pleno de los derechos de los 

menores en situación de desamparo de 

acuerdo a las necesidades especificas 

restricciones establecidas en este 

Código. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

 

ARTICULO 494 B.- El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, para efecto de los 

(sic) dispuesto en el artículo anterior 

contará con un comité técnico como 

órgano de apoyo cuyo objeto será 

vigilar y garantizar el estricto respeto a 

los derechos fundamentales de las 

niñas y los niños con base en el interés 

superior del menor, adoptando las

medidas necesarias de protección para 

su cuidado y atención. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO 

DE 2015) 

ARTICULO 494 C.- El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, adoptará todas las 

medidas necesarias para la atención,

protección y tratamiento para el 

ejercicio pleno de los derechos de los 

menores en situación de desamparo de 

acuerdo a las necesidades específicas 
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y edad del menor de edad, procurando 

siempre y en todo momento el sano 

desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral y social, dando prioridad a los 

menores de edad con problemas de 

adicción a estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y alcoholismo. 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Distrito Federal, 

realizara las acciones de prevención y 

protección a menores de edad para 

incorporarlos al núcleo familiar o 

integrarlos en alguna modalidad de 

acogimiento para su formación e 

instrucción, y garantizará en todo 

momento su situación jurídica conforme

a lo previsto en este código. 

 

La asunción de la tutela atribuida al 

Gobierno del Distrito Federal, en 

términos del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, lleva 

consigo la suspensión provisional de la 

patria potestad y la tutela ordinarias; no 

obstante serán validos los actos de 

contenido patrimonial que realicen los

padres o tutores en representación del 

menor de edad y que sean beneficiosos 

para él. 

 

y edad del menor de edad, procurando 

siempre y en todo momento el sano 

desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral y social, dando prioridad a los 

menores de edad con problemas de 

adicción a estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y alcoholismo. 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de la Ciudad de México, 

realizará las acciones de prevención y 

protección a menores de edad para 

incorporarlos al núcleo familiar o 

integrarlos en alguna modalidad de 

acogimiento para su formación e 

instrucción, y garantizará en todo 

momento su situación jurídica conforme

a lo previsto en este código. 

 

La asunción de la tutela atribuida al 

Gobierno de la Ciudad de México, en 

términos del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, lleva 

consigo la suspensión provisional de la 

patria potestad y la tutela ordinarias; no 

obstante serán validos los actos de 

contenido patrimonial que realicen los

padres o tutores en representación del 

menor de edad y que sean beneficiosos 

para él. 
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(ADICIONADO, G.O. 4 DE ENERO DE 

2008) 

Artículo 494 D.- El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito Federal, integrará a los 

menores que permanezcan bajo su 

cuidado y atención, en los espacios 

residenciales de instituciones u 

organizaciones civiles, previamente 

autorizados que se destinen para tal 

efecto con el fin de garantizar sus 

derechos de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento en 

áreas especializadas que aseguren su 

desarrollo integral, de conformidad con 

el reglamento.

 

… 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 545.- Los incapacitados 

indigentes que no puedan ser 

alimentados y educados por los medios 

previstos en los dos artículos 

anteriores, lo serán a costa de las 

rentas públicas del Distrito Federal; 

pero si se llega a tener conocimiento de 

que existen parientes del incapacitado 

 

(ADICIONADO, G.O. 4 DE ENERO DE 

2008) 

Artículo 494 D.- El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia la 

Ciudad de México, integrará a los 

menores que permanezcan bajo su 

cuidado y atención, en los espacios 

residenciales de instituciones u 

organizaciones civiles, previamente 

autorizados que se destinen para tal 

efecto con el fin de garantizar sus 

derechos de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento en 

áreas especializadas que aseguren su 

desarrollo integral, de conformidad con 

el reglamento.

 

… 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 545.- Los incapacitados 

indigentes que no puedan ser 

alimentados y educados por los medios 

previstos en los dos artículos 

anteriores, lo serán a costa de las 

rentas públicas de la Ciudad de 

México; pero si se llega a tener 

conocimiento de que existen parientes 
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que estén legalmente obligados a 

proporcionarle alimentos, el Ministerio 

Público deducirá la acción 

correspondiente para que se reembolse 

al Gobierno de los gastos que hubiere 

hecho en cumplimiento de lo dispuesto 

por este artículo. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 631.- En cada demarcación 

territorial del Distrito Federal habrá un 

Consejo Local de Tutelas compuesto 

de un Presidente y de dos vocales, que 

durarán un año en el ejercicio de su 

cargo, serán nombrados por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal o por

quien él autorice al efecto o por los 

Jefes Delegacionales, según el caso, 

en el mes de enero de cada año, 

procurando que los nombramientos 

recaigan en personas que tengan un 

modo honesto de vivir y que se hayan 

destacado por su interés en la 

protección de los menores. 

 

 

ARTICULO 735.- Con el objeto de 

favorecer la formación del patrimonio 

de la familia, se venderán a las 

del incapacitado que estén legalmente 

obligados a proporcionarle alimentos, el 

Ministerio Público deducirá la acción 

correspondiente para que se reembolse 

al Gobierno de los gastos que hubiere 

hecho en cumplimiento de lo dispuesto 

por este artículo. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 631.- En cada demarcación 

territorial de la Ciudad de México 

habrá un Consejo Local de Tutelas 

compuesto de un Presidente y de dos 

vocales, que durarán un año en el 

ejercicio de su cargo, serán nombrados 

por la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México o 

por quien él autorice al efecto o por las 

o los Alcaldes, según el caso, en el 

mes de enero de cada año, procurando 

que los nombramientos recaigan en 

personas que tengan un modo honesto 

de vivir y que se hayan destacado por 

su interés en la protección de los 

menores. 

 

ARTICULO 735.- Con el objeto de 

favorecer la formación del patrimonio 

de la familia, se venderán a las 
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personas que tengan capacidad legal 

para constituirlo y que quieran hacerlo, 

las propiedades raíces que a 

continuación se expresan: 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

I.- Los terrenos pertenecientes al 

Gobierno del Distrito Federal que no 

estén destinados a un servicio público 

ni sean de uso común; 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

II.- … 

 

III.- …

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

ARTICULO 765.- Son bienes de 

dominio del poder público los que 

pertenecen a la Federación, al Distrito 

Federal, a los Estados o a los 

Municipios.

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

personas que tengan capacidad legal 

para constituirlo y que quieran hacerlo, 

las propiedades raíces que a 

continuación se expresan: 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

I.- Los terrenos pertenecientes al 

Gobierno de la Ciudad de México que 

no estén destinados a un servicio 

público ni sean de uso común; 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

II.- … 

 

III.- …

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

ARTICULO 765.- Son bienes de 

dominio del poder público los que 

pertenecen a la Federación, a la 

Ciudad de México, a los Estados o a 

los Municipios.

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 
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ARTICULO 766.- Los bienes del 

dominio público del Distrito Federal, se 

regirán por las disposiciones de este 

Código en cuanto no esté determinado 

por leyes especiales. 

 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 770.- Los bienes 

destinados a un servicio público y los 

bienes propios, pertenecen en pleno 

dominio al Distrito Federal; pero los 

primeros son inalienables e 

imprescriptibles, mientras no se les 

desafecte del servicio público a que se

hallen destinados. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 779.- Si durante el plazo 

designado se presentare alguno 

reclamando la cosa, la autoridad de la 

demarcación territorial del Distrito 

Federal correspondiente remitirá todos 

los datos del caso al juez competente, 

según el valor de la cosa, ante quien el 

reclamante probará su acción, 

ARTICULO 766.- Los bienes del 

dominio público de la Ciudad de 

México, se regirán por las 

disposiciones de este Código en cuanto 

no esté determinado por leyes 

especiales. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 770.- Los bienes 

destinados a un servicio público y los 

bienes propios, pertenecen en pleno 

dominio a la Ciudad de México; pero 

los primeros son inalienables e 

imprescriptibles, mientras no se les 

desafecte del servicio público a que se

hallen destinados. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 779.- Si durante el plazo 

designado se presentare alguno 

reclamando la cosa, la autoridad de la 

demarcación territorial de la Ciudad de 

México correspondiente remitirá todos 

los datos del caso al juez competente, 

según el valor de la cosa, ante quien el 

reclamante probará su acción, 

Doc ID: 68ce28d8e4fd78851bfbce8ab887d8901a47ee5f



DIP. FAUSTO MANUEL 

ZAMORANO ESPARZA   

interviniendo como parte demandada el 

Ministerio Público. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 786.- El que tuviere noticia 

de la existencia de bienes vacantes en 

el Distrito Federal y quisiere adquirir la 

parte que la ley da al descubridor, hará 

la denuncia de ellos ante el Ministerio 

Público del lugar de la ubicación de los 

bienes. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 787.- El Ministerio Público, 

si estima que procede, deducirá ante el 

juez competente, según el valor de los 

bienes, la acción que corresponda, a fin 

de que declarados vacantes los bienes, 

se adjudiquen a la Hacienda Pública del 

Distrito Federal. Se tendrá al que hizo la 

denuncia como tercero coadyuvante. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 832.- Se declara de utilidad 

pública la adquisición que haga el 

interviniendo como parte demandada el 

Ministerio Público. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 786.- El que tuviere noticia 

de la existencia de bienes vacantes en 

la Ciudad de México y quisiere adquirir 

la parte que la ley da al descubridor, 

hará la denuncia de ellos ante el 

Ministerio Público del lugar de la 

ubicación de los bienes. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 787.- El Ministerio Público, 

si estima que procede, deducirá ante el 

juez competente, según el valor de los 

bienes, la acción que corresponda, a fin 

de que declarados vacantes los bienes, 

se adjudiquen a la Hacienda Pública de 

la Ciudad de México. Se tendrá al que 

hizo la denuncia como tercero 

coadyuvante. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 832.- Se declara de utilidad 

pública la adquisición que haga el 
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Gobierno del Distrito Federal de 

terrenos apropiados, a fin de venderlos 

para la constitución del patrimonio de la 

familia o para que se construyan casas 

habitaciones que se alquilen a las 

familias pobres, mediante el pago de 

una renta módica. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 833.- El Gobierno del 

Distrito Federal podrá expropiar las 

cosas que estén en su territorio, que 

pertenezcan a los particulares y que se 

consideren como notables y 

características manifestaciones de 

nuestra cultura local, de acuerdo con la 

ley especial correspondiente. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 834.- Quienes actualmente 

sean propietarios de las cosas 

mencionadas en el artículo anterior, no 

podrán enajenarlas o gravarlas, ni

alterarlas, en forma que pierdan sus 

características, sin autorización del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

Gobierno de la Ciudad de México de 

terrenos apropiados, a fin de venderlos 

para la constitución del patrimonio de la 

familia o para que se construyan casas 

habitaciones que se alquilen a las 

familias pobres, mediante el pago de 

una renta módica. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 833.- El Gobierno de la 

Ciudad de México podrá expropiar las 

cosas que estén en su territorio, que 

pertenezcan a los particulares y que se 

consideren como notables y 

características manifestaciones de 

nuestra cultura local, de acuerdo con la 

ley especial correspondiente. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 834.- Quienes actualmente 

sean propietarios de las cosas 

mencionadas en el artículo anterior, no 

podrán enajenarlas o gravarlas, ni

alterarlas, en forma que pierdan sus 

características, sin autorización del 

Gobierno de la Ciudad de México. 
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ARTICULO 912.- La legislación federal 

correspondiente determinará a quien 

pertenecen los cauces abandonados de 

los ríos federales existentes en el 

territorio del Distrito Federal, que varíen 

de curso. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 4 DE ENERO 

DE 1973) 

 

ARTICULO 1,131.- El dueño de un 

predio sujeto a una servidumbre legal, 

puede, por medio de convenio, librarse 

de ella, con las restricciones siguientes: 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

I.- Si la servidumbre está constituida a 

favor de una demarcación territorial del 

Distrito Federal, no surtirá el convenio 

efecto alguno respecto de toda la 

comunidad, si no se ha celebrado 

interviniendo el Gobierno del Distrito 

Federal en representación de ella; pero 

sí producirá acción contra cada uno de 

los particulares que hayan renunciado a 

dicha servidumbre; 

 

 

 

ARTICULO 912.- La legislación federal 

correspondiente determinará a quien 

pertenecen los cauces abandonados de 

los ríos federales existentes en el 

territorio de la Ciudad de México, que 

varíen de curso. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 4 DE ENERO 

DE 1973) 

 

ARTICULO 1,131.- El dueño de un 

predio sujeto a una servidumbre legal, 

puede, por medio de convenio, librarse 

de ella, con las restricciones siguientes: 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

I.- Si la servidumbre está constituida a 

favor de una demarcación territorial de 

la Ciudad de México, no surtirá el 

convenio efecto alguno respecto de 

toda la comunidad, si no se ha 

celebrado interviniendo el Gobierno de 

la Ciudad de México en 

representación de ella; pero sí

producirá acción contra cada uno de los 

particulares que hayan renunciado a 

dicha servidumbre; 
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II.- a IV.- … 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 1,148.- La Federación, el 

Distrito Federal, los Estados, los 

Municipios y las otras personas morales 

de carácter público, se considerarán 

como particulares para la prescripción 

de sus bienes, derechos y acciones que 

sean susceptibles de propiedad 

privada. 

 

 

ARTICULO 1,167.- La prescripción no 

puede comenzar ni correr:

 

I.- a IV.- … 

 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

V.- Contra los ausentes del Distrito 

Federal que se encuentren en servicio 

público; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE

DICIEMBRE DE 1974) 

VI.- Contra los militares en servicio 

activo en tiempo de guerra, tanto fuera 

como dentro del Distrito Federal. 

II.- a IV.- … 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 1,148.- La Federación, la 

Ciudad de México, los Estados, los 

Municipios y las otras personas morales 

de carácter público, se considerarán 

como particulares para la prescripción 

de sus bienes, derechos y acciones que 

sean susceptibles de propiedad 

privada. 

 

 

ARTICULO 1,167.- La prescripción no 

puede comenzar ni correr:

 

I.- a IV.- … 

 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

V.- Contra los ausentes de la Ciudad 

de México que se encuentren en 

servicio público; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE

DICIEMBRE DE 1974) 

VI.- Contra los militares en servicio 

activo en tiempo de guerra, tanto fuera 

como dentro de la Ciudad de México. 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 1,313.- Todos los 

habitantes del Distrito Federal de 

cualquier edad que sean, tienen 

capacidad para heredar, y no pueden 

ser privados de ella de un modo 

absoluto; pero con relación a ciertas 

personas y a determinados bienes, 

pueden perderla por alguna de las 

causas siguientes: 

 

I.- a VI.- … 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE 

DICIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 1,326.- El notario que a 

sabiendas autorice un testamento en 

que se contravenga lo dispuesto en los 

tres artículos anteriores, sufrirá la 

sanción prevista en los términos de la 

Ley del Notariado del Distrito Federal. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 1,313.- Todos los 

habitantes de la Ciudad de México de 

cualquier edad que sean, tienen 

capacidad para heredar, y no pueden 

ser privados de ella de un modo 

absoluto; pero con relación a ciertas 

personas y a determinados bienes, 

pueden perderla por alguna de las 

causas siguientes: 

 

I.- a VI.- … 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE 

DICIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 1,326.- El notario que a 

sabiendas autorice un testamento en 

que se contravenga lo dispuesto en los 

tres artículos anteriores, sufrirá la 

sanción prevista en los términos de la 

Ley del Notariado para la Ciudad de 

México. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 
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ARTICULO 1,328.- Por falta de 

reciprocidad internacional, son 

incapaces de heredar por testamento o 

por intestado, a los habitantes del 

Distrito Federal, los extranjeros que, 

según las leyes de su país, no puedan 

testar o dejar por intestado sus bienes a 

favor de los mexicanos. 

  

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

ARTICULO 1,593.- El testamento 

hecho en país extranjero producirá 

efectos en el Distrito Federal cuando 

haya sido formulado de acuerdo a las 

leyes del país en que se otorgó. Quien 

tenga interés jurídico deberá probar 

ante el juez, con las certificaciones 

oficiales que en su caso emita el País 

en donde se haya otorgado el 

testamento, la muerte del testador, el 

texto y vigencia legal del testamento. El 

juez lo declarará formalmente válido si 

no contraviene leyes, principios o 

instituciones del orden público

mexicano. 

 

 

ARTICULO 1,328.- Por falta de 

reciprocidad internacional, son 

incapaces de heredar por testamento o 

por intestado, a los habitantes de la 

Ciudad de México, los extranjeros que, 

según las leyes de su país, no puedan 

testar o dejar por intestado sus bienes a 

favor de los mexicanos. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

ARTICULO 1,593.- El testamento 

hecho en país extranjero producirá 

efectos en la Ciudad de México 

cuando haya sido formulado de

acuerdo a las leyes del país en que se 

otorgó. Quien tenga interés jurídico 

deberá probar ante el juez, con las 

certificaciones oficiales que en su caso 

emita el País en donde se haya 

otorgado el testamento, la muerte del 

testador, el texto y vigencia legal del 

testamento. El juez lo declarará 

formalmente válido si no contraviene 

leyes, principios o instituciones del

orden público mexicano. 
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(REFORMADO, G.O. 23 DE JULIO DE 

2012) 

ARTICULO 1,594.- El testamento 

público abierto hecho en el extranjero 

ante jefe de oficinas consulares en 

ejercicio de funciones notariales, 

celebrados dentro de su circunscripción 

y que estén destinados a surtir efectos 

en el Distrito Federal, será equivalente 

al otorgado ante notario del Distrito 

Federal, en los términos de la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano y su 

Reglamento, y el testimonio respectivo 

tendrá plena validez sin necesidad de 

legalización. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 27 DE 

DICIEMBRE DE 1983) 

ARTICULO 1,602.- Tienen derecho a 

heredar por sucesión legítima: 

 

I.- … 

 

(REFORMADA, G.O. 7 DE JUNIO DE 

2006) 

II.- A falta de los anteriores, el Sistema

para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 23 DE JULIO DE 

2012) 

ARTICULO 1,594.- El testamento 

público abierto hecho en el extranjero 

ante jefe de oficinas consulares en 

ejercicio de funciones notariales, 

celebrados dentro de su circunscripción 

y que estén destinados a surtir efectos 

en la Ciudad de México, será 

equivalente al otorgado ante notario de 

la Ciudad de México, en los términos 

de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 

y su Reglamento, y el testimonio 

respectivo tendrá plena validez sin 

necesidad de legalización.  

 

(REFORMADO, D.O.F. 27 DE 

DICIEMBRE DE 1983) 

ARTICULO 1,602.- Tienen derecho a 

heredar por sucesión legítima: 

 

I.- … 

 

(REFORMADA, G.O. 7 DE JUNIO DE 

2006) 

II.- A falta de los anteriores, el Sistema

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de la Ciudad de México. 
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ARTICULO 1,636.- A falta de todos los 

herederos llamados en los capítulos 

anteriores, sucederá el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito Federal. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 7 DE JUNIO DE 

2006) 

ARTICULO 1,637.- Cuando sea 

heredera el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Distrito 

Federal y entre lo que corresponda 

existan bienes raíces que no pueda 

adquirir conforme al articulo 27 

constitucional, se venderán los bienes 

en publica subasta, antes de hacer la

adjudicación, aplicándose al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal, el precio que se 

obtuviere. 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

 

ARTICULO 1,726.- Cuando fuere

heredera el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Distrito 

Federal o los herederos fueren 

menores, intervendrá el Ministerio 

ARTICULO 1,636.- A falta de todos los 

herederos llamados en los capítulos 

anteriores, sucederá el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 7 DE JUNIO DE 

2006) 

ARTICULO 1,637.- Cuando sea 

heredera el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de 

México y entre lo que corresponda 

existan bienes raíces que no pueda 

adquirir conforme al artículo 27 

constitucional, se venderán los bienes 

en pública subasta, antes de hacer la

adjudicación, aplicándose al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de la Ciudad de México, el precio que 

se obtuviere. 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

 

ARTICULO 1,726.- Cuando fuere

heredera el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de 

México o los herederos fueren 

menores, intervendrá el Ministerio 
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Público en la aprobación de las 

cuentas. 

 

 

ARTICULO 1,745.- Los cargos de 

albacea e interventor, acaban: 

 

I.- a III. … 

 

(REFORMADA, G.O. 7 DE JUNIO DE 

2006) 

IV.- Por excusa que el juez califique de 

legítima, con audiencia de los 

interesados y del Ministerio Público, 

cuando se interesen menores o el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal;

 

V.- a VII.- … 

 

 

ARTICULO 1,915.- La reparación del 

daño debe consistir a elección del 

ofendido, en el restablecimiento de la 

situación anterior, cuando ello sea 

posible, o en el pago de daños y 

perjuicios.

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Público en la aprobación de las 

cuentas. 

 

 

ARTICULO 1,745.- Los cargos de 

albacea e interventor, acaban: 

 

I.- a III. … 

 

(REFORMADA, G.O. 7 DE JUNIO DE 

2006) 

IV.- Por excusa que el juez califique de 

legítima, con audiencia de los 

interesados y del Ministerio Público, 

cuando se interesen menores o el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México;

 

V.- a VII.- … 

 

 

ARTICULO 1,915.- La reparación del 

daño debe consistir a elección del 

ofendido, en el restablecimiento de la 

situación anterior, cuando ello sea 

posible, o en el pago de daños y 

perjuicios.

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 
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Cuando el daño se cause a las 

personas y produzca la muerte, 

incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial 

temporal, el grado de la reparación se 

determinará atendiendo a lo dispuesto 

por la Ley Federal del Trabajo. Para 

calcular la indemnización que 

corresponda se tomará como base el 

cuádruplo del salario mínimo diario más 

alto que esté en vigor en el Distrito 

Federal y se extenderá al número de 

días que, para cada una de las 

incapacidades mencionadas, señala la 

Ley Federal del Trabajo. En caso de 

muerte la indemnización corresponderá 

a los herederos de la víctima.

 

… 

 

… 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 2,317.- Las enajenaciones 

de bienes inmuebles cuyo valor de 

avalúo no exceda al equivalente a 

trescientas sesenta y cinco veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente en el momento de la 

Cuando el daño se cause a las 

personas y produzca la muerte, 

incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial 

temporal, el grado de la reparación se 

determinará atendiendo a lo dispuesto 

por la Ley Federal del Trabajo. Para 

calcular la indemnización que 

corresponda se tomará como base el 

cuádruplo del salario mínimo diario más 

alto que esté en vigor en la Ciudad de 

México y se extenderá al número de 

días que, para cada una de las 

incapacidades mencionadas, señala la 

Ley Federal del Trabajo. En caso de 

muerte la indemnización corresponderá 

a los herederos de la víctima.

 

… 

 

… 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 2,317.- Las enajenaciones 

de bienes inmuebles cuyo valor de 

avalúo no exceda al equivalente a 

trescientas sesenta y cinco veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente en el momento de la 
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operación y la constitución o trasmisión 

de derechos reales estimados hasta la 

misma cantidad o que garanticen un 

crédito no mayor de dicha suma, podrán 

otorgarse en documento privado 

firmado por los contratantes ante dos 

testigos cuyas firmas se ratifiquen ante 

Notario, Juez competente o Registro 

Público de la Propiedad. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Los contratos por los que el Gobierno 

del Distrito Federal enajene terrenos o 

casas para la constitución del 

patrimonio familiar o para personas de 

escasos recursos económicos, hasta 

por el valor máximo a que se refiere el 

párrafo anterior, podrán otorgarse en 

documento privado, sin los requisitos 

de testigos o de ratificación de firmas. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

En los programas de regularización de 

la tenencia de la tierra que realice el 

Gobierno del Distrito Federal sobre 

inmuebles de propiedad particular, cuyo 

valor no rebase el que señala el primer 

párrafo de este artículo, los contratos 

que se celebren entre las partes, 

operación y la constitución o trasmisión 

de derechos reales estimados hasta la 

misma cantidad o que garanticen un 

crédito no mayor de dicha suma, podrán 

otorgarse en documento privado 

firmado por los contratantes ante dos 

testigos cuyas firmas se ratifiquen ante 

Notario, Juez competente o Registro 

Público de la Propiedad. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Los contratos por los que el Gobierno 

de la Ciudad de México enajene 

terrenos o casas para la constitución del 

patrimonio familiar o para personas de 

escasos recursos económicos, hasta 

por el valor máximo a que se refiere el 

párrafo anterior, podrán otorgarse en 

documento privado, sin los requisitos 

de testigos o de ratificación de firmas. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

En los programas de regularización de 

la tenencia de la tierra que realice el 

Gobierno de la Ciudad de México

sobre inmuebles de propiedad 

particular, cuyo valor no rebase el que 

señala el primer párrafo de este 

artículo, los contratos que se celebren 
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podrán otorgarse en las mismas 

condiciones a que se refiere el párrafo 

anterior. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Los contratos a que se refiere el párrafo 

segundo, así como los que se otorguen 

con motivo de los programas de 

regularización de la tenencia de la tierra 

que realice el Gobierno del Distrito 

Federal sobre inmuebles de propiedad 

particular, podrán también otorgarse en 

el protocolo abierto especial a cargo de 

los notarios del Distrito Federal, 

quienes en esos casos reducirán en un 

cincuenta por ciento las cuotas que

correspondan conforme al arancel 

respectivo. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 2,411.- Los arrendamientos 

de bienes del dominio público del 

Distrito Federal o de establecimientos 

públicos, estarán sujetos a las 

disposiciones del derecho 

administrativo, y en lo que no lo 

estuvieren, a las disposiciones de este 

título. 

entre las partes, podrán otorgarse en 

las mismas condiciones a que se refiere 

el párrafo anterior. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Los contratos a que se refiere el párrafo 

segundo, así como los que se otorguen 

con motivo de los programas de 

regularización de la tenencia de la tierra 

que realice el Gobierno de la Ciudad 

de México sobre inmuebles de 

propiedad particular, podrán también 

otorgarse en el protocolo abierto 

especial a cargo de los notarios de la 

Ciudad de México, quienes en esos 

casos reducirán en un cincuenta por

ciento las cuotas que correspondan 

conforme al arancel respectivo. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 2,411.- Los arrendamientos 

de bienes del dominio público de la 

Ciudad de México o de 

establecimientos públicos, estarán 

sujetos a las disposiciones del derecho 

administrativo, y en lo que no lo 

estuvieren, a las disposiciones de este 

título. 
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ARTICULO 2,585.- No pueden ser 

procuradores en juicio: 

 

I.- … 

 

II.- … 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

III.- Los empleados de la Hacienda 

Pública del Distrito Federal, en 

cualquiera causa en que puedan 

intervenir de oficio, dentro de los límites 

de sus respectivos ámbitos de 

competencia.

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 2,645.- Los empresarios 

constructores son responsables, por la 

inobservancia de las disposiciones 

legales, reglamentarias o de policía 

vigentes en el Distrito Federal y por todo 

daño que causen a los vecinos.

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

 

 

ARTICULO 2,585.- No pueden ser 

procuradores en juicio: 

 

I.- … 

 

II.- … 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

III.- Los empleados de la Hacienda 

Pública de la Ciudad de México, en 

cualquiera causa en que puedan 

intervenir de oficio, dentro de los límites 

de sus respectivos ámbitos de 

competencia.

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 2,645.- Los empresarios 

constructores son responsables, por la 

inobservancia de las disposiciones 

legales, reglamentarias o de policía 

vigentes en la Ciudad de México y por 

todo daño que causen a los vecinos.

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 
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ARTICULO 2,743.- El labrador que 

tuviere heredades en aparcería, no 

podrá levantar las mieses o cosechar 

los frutos en que deba tener parte, sin 

dar aviso al propietario o a quien haga 

sus veces, estando en el lugar o dentro 

de la demarcación territorial del Distrito 

Federal a que corresponda el predio. 

 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 2,744.- Si ni en la 

demarcación territorial, ni dentro del 

Distrito Federal, se encuentran el 

propietario o su representante, podrá el 

aparcero hacer la cosecha, midiendo, 

contando o pesando los frutos a 

presencia de dos testigos mayores de 

toda excepción. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 2,773.- El contrato 

celebrado entre los compradores de 

billetes y las loterías autorizadas en 

país extranjero, no será válido en el 

Distrito Federal a menos que la venta 

ARTICULO 2,743.- El labrador que 

tuviere heredades en aparcería, no 

podrá levantar las mieses o cosechar 

los frutos en que deba tener parte, sin 

dar aviso al propietario o a quien haga 

sus veces, estando en el lugar o dentro 

de la demarcación territorial de la 

Ciudad de México a que corresponda 

el predio. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

ARTICULO 2,744.- Si ni en la 

demarcación territorial, ni dentro de la 

Ciudad de México, se encuentran el 

propietario o su representante, podrá el 

aparcero hacer la cosecha, midiendo, 

contando o pesando los frutos a 

presencia de dos testigos mayores de 

toda excepción. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 2,773.- El contrato 

celebrado entre los compradores de 

billetes y las loterías autorizadas en 

país extranjero, no será válido en la 

Ciudad de México a menos que la 

venta de esos billetes haya sido 
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de esos billetes haya sido permitida por 

la autoridad correspondiente. 

 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 30 DE 

DICIEMBRE DE 1966) 

ARTICULO 2,917.- Para la constitución 

de créditos con garantía hipotecaria se 

observarán las formalidades 

establecidas en los artículos 2317 y 

2320. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Los contratos en los que se consigne 

garantía hipotecaria otorgada con 

motivo de la enajenación de terrenos o 

casas por el Gobierno del Distrito 

Federal para la constitución del 

patrimonio familiar o para personas de 

escasos recursos, cuando el valor del 

inmueble hipotecado no exceda del 

valor máximo establecido en el artículo 

2317, se observarán las formalidades 

establecidas en el párrafo segundo de 

dicho precepto

 

 

ARTICULO 2,999.- La sede del 

Registro Público se establecerá en el 

permitida por la autoridad 

correspondiente. 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 30 DE 

DICIEMBRE DE 1966) 

ARTICULO 2,917.- Para la constitución 

de créditos con garantía hipotecaria se 

observarán las formalidades 

establecidas en los artículos 2317 y 

2320. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000) 

Los contratos en los que se consigne 

garantía hipotecaria otorgada con 

motivo de la enajenación de terrenos o 

casas por el Gobierno de la Ciudad de 

México para la constitución del 

patrimonio familiar o para personas de 

escasos recursos, cuando el valor del 

inmueble hipotecado no exceda del 

valor máximo establecido en el artículo 

2317, se observarán las formalidades 

establecidas en el párrafo segundo de 

dicho precepto 

 

 

ARTICULO 2,999.- La sede del 

Registro Público se establecerá en la 
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Distrito Federal y estará ubicada en el 

lugar que determine el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

ARTICULO 3,003.- Son obligaciones 

de quienes desempeñan la función 

registral, las siguientes: 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

I.- a III. … 

 

IV.- (DEROGADA, G.O. 20 DE JUNIO 

DE 2014)

 

V.- (DEROGADA, G.O. 20 DE JUNIO 

DE 2014) 

 

(REFORMADO [N. DE E. 

ADICIONADO], G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

Para quienes desempeñen la función 

registral de manera indebida, se deberá 

observar lo dispuesto en el título quinto, 

capítulo único de la Ley Registral para 

el Distrito Federal. 

 

 

Ciudad de México y estará ubicada en 

el lugar que determine la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

ARTICULO 3,003.- Son obligaciones 

de quienes desempeñan la función 

registral, las siguientes: 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

I.- a III. … 

 

IV.- (DEROGADA, G.O. 20 DE JUNIO 

DE 2014)

 

V.- (DEROGADA, G.O. 20 DE JUNIO 

DE 2014) 

 

(REFORMADO [N. DE E. 

ADICIONADO], G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

Para quienes desempeñen la función 

registral de manera indebida, se deberá 

observar lo dispuesto en el título quinto, 

capítulo único de la Ley Registral para 

la Ciudad de México. 
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(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

 

ARTICULO 3,021 Bis.- Previo a la 

inscripción, el registrador realizará la 

calificación extrínseca del documento 

presentado dentro del plazo señalado 

en el artículo anterior. La calificación 

registral consistirá en verificar 

únicamente que: 

 

I. a IV. … 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

V. No haya incompatibilidad entre el 

texto del documento y los asientos 

regístrales; no se considerará 

incompatibilidad entre el texto del 

documento en relación con lo registrado 

en el antecedente registral sobre el cual 

se solicite su inscripción, cuando sea 

posible acreditar con los elementos 

aportados en el documento o los 

ingresados mediante subnúmero, su 

identidad con los asientos que constan 

en el Registro Público de la Propiedad 

del Distrito Federal, como pueden ser 

los otorgantes del acto jurídico, el 

inmueble sobre el que recae la 

operación o del gravamen sobre el cual 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

 

ARTICULO 3,021 Bis.- Previo a la 

inscripción, el registrador realizará la 

calificación extrínseca del documento 

presentado dentro del plazo señalado 

en el artículo anterior. La calificación 

registral consistirá en verificar 

únicamente que: 

 

I. a IV. … 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

V. No haya incompatibilidad entre el 

texto del documento y los asientos 

regístrales; no se considerará 

incompatibilidad entre el texto del 

documento en relación con lo registrado 

en el antecedente registral sobre el cual 

se solicite su inscripción, cuando sea 

posible acreditar con los elementos 

aportados en el documento o los 

ingresados mediante subnúmero, su 

identidad con los asientos que constan 

en el Registro Público de la Propiedad 

de la Ciudad de México, como pueden 

ser los otorgantes del acto jurídico, el 

inmueble sobre el que recae la 

operación o del gravamen sobre el cual 
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se solicita su cancelación, modificación 

o ampliación, en cuyo caso se deberá 

continuar con el Procedimiento 

Registral. 

 

VI. a XI. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

(ADICIONADO, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

ARTICULO 3,033.- Podrá pedirse y 

deberá ordenarse, en su caso, la 

cancelación total: 

 

I.- a VI.- … 

 

(ADICIONADO, G.O. 23 DE JULIO DE

2012) 

… 

 

se solicita su cancelación, modificación 

o ampliación, en cuyo caso se deberá 

continuar con el Procedimiento 

Registral. 

 

VI. a XI. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

(ADICIONADO, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

ARTICULO 3,033.- Podrá pedirse y 

deberá ordenarse, en su caso, la 

cancelación total: 

 

I.- a VI.- … 

 

(ADICIONADO, G.O. 23 DE JULIO DE

2012) 

… 
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(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

VII. Los gravámenes inscritos en el 

Registro Público, podrán cancelarse a 

solicitud de interesado, Notario o 

Autoridad, mediante escrito dirigido al 

Titular del Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal, previo 

pago de los derechos 

correspondientes, después de que 

hubieren transcurrido diez años del 

vencimiento del plazo del crédito 

garantizado, que conste inscrito o 

anotado; para el caso de que no conste 

inscrito o anotado el plazo del crédito, 

podrán cancelarse después de veinte 

años de la fecha de su inscripción o 

anotación y bajo la misma forma y 

previo pago de los derechos 

mencionados; y 

 

(ADICIONADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

VIII. … 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 

 

ARTICULO 3,050.- El Director del 

Registro Público de la Propiedad 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

VII. Los gravámenes inscritos en el 

Registro Público, podrán cancelarse a 

solicitud de interesado, Notario o 

Autoridad, mediante escrito dirigido al 

Titular del Registro Público de la 

Propiedad de la Ciudad de México, 

previo pago de los derechos 

correspondientes, después de que 

hubieren transcurrido diez años del 

vencimiento del plazo del crédito 

garantizado, que conste inscrito o 

anotado; para el caso de que no conste 

inscrito o anotado el plazo del crédito, 

podrán cancelarse después de veinte 

años de la fecha de su inscripción o 

anotación y bajo la misma forma y 

previo pago de los derechos 

mencionados; y 

 

(ADICIONADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 

2014) 

VIII. … 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 

G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 

ARTICULO 3,050.- El Director del 

Registro Público de la Propiedad 
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ordenará de plano la inmatriculación 

cuando se trate de: 

 

a) La inscripción del decreto por el que 

se incorpore al dominio público del 

Distrito Federal un inmueble; 

 

b) … 

 

c) … 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

ARTICULO 3,062.- Las anotaciones 

preventivas contendrán las 

circunstancias que expresa el artículo

anterior, en cuanto resulten de los 

documentos presentados y, por lo 

menos, la finca o derecho anotado, la 

persona a quien favorezca la anotación 

y la fecha de ésta. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000)

Las que provengan de una declaración 

de expropiación, limitación de dominio u 

ocupación de bienes inmuebles, 

mencionarán la fecha del decreto 

ordenará de plano la inmatriculación 

cuando se trate de: 

 

a) La inscripción del decreto por el que 

se incorpore al dominio público de la 

Ciudad de México un inmueble; 

 

b) … 

 

c) … 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO 

DE 1979) 

ARTICULO 3,062.- Las anotaciones 

preventivas contendrán las 

circunstancias que expresa el artículo

anterior, en cuanto resulten de los 

documentos presentados y, por lo 

menos, la finca o derecho anotado, la 

persona a quien favorezca la anotación 

y la fecha de ésta. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 

2000)

Las que provengan de una declaración 

de expropiación, limitación de dominio u 

ocupación de bienes inmuebles, 

mencionarán la fecha del decreto 
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respectivo, la de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y el 

fin de utilidad pública que sirva de 

causa a la declaración. 

 

 

respectivo, la de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

y el fin de utilidad pública que sirva de 

causa a la declaración. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. 

Congreso de la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL para quedar de la siguiente manera:  

Único. Se reforman diversas disposiciones del CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL.  

 

CÓDIGO CIVIL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

… 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones de este Código regirán en la Ciudad de México. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 3°.- Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras 

disposiciones de observancia general para la Ciudad de México, obligan y surten 

sus efectos tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 
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ARTICULO 4°.- Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general 

para la Ciudad de México, fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde 

ese día, con tal de que su publicación haya sido anterior. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 12.- Las leyes para la Ciudad de México, se aplicarán a todas las 

personas que se encuentren en el territorio del mismo, sean nacionales o 

extranjeros. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 13.- La determinación del derecho aplicable en la Ciudad de México 

se hará conforme a las siguientes reglas: 

 

I.- En la Ciudad de México serán reconocidas las situaciones jurídicas válidamente 

creadas en otras entidades de la República; 

 

II.- El estado y la capacidad de las personas se rige por las leyes aplicables en la 

Ciudad de México; 

 

III.- La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre inmuebles, 

así como los contratos de arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los 

bienes muebles que se encuentren en la Ciudad de México, se regirán por las 

disposiciones de este Código, aunque sus titulares sean extranjeros; 

 

IV.- La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del lugar en que se 

celebren. Sin embargo, los celebrados fuera de la Ciudad de México, podrán 

sujetarse a las formas prescritas en este Código cuando el acto haya de tener 

efectos en la Ciudad de México; y 
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V.- Salvo lo previsto en las dos fracciones anteriores, los efectos jurídicos de los 

actos y contratos celebrados fuera de la Ciudad de México que deban ser 

ejecutados en su territorio, se regirán por las disposiciones de este Código, a menos 

que las partes hubieran designado válidamente la aplicabilidad de otro derecho. 

 

… 

 

ARTICULO 16.- Los habitantes de la Ciudad de México tienen obligación de 

ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no 

perjudique a la colectividad, bajo las sanciones establecidas en este Código y en 

las leyes relativas.

 

… 

 

ARTICULO 25.- Son personas morales: 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

I.- La Nación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios; 

 

II.- a VII.- … 

 

… 

 

ARTICULO 33.- Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se halle 

establecida su administración. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

Las que tengan su administración fuera de la Ciudad de México pero que ejecuten 

actos jurídicos dentro de su circunscripción, se considerarán domiciliadas en este 

lugar, en cuanto a todo lo que a esos actos se refiera. 
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… 

 

 

(REFORMADO, G.O. 5 DE FEBRERO DE 2015) 

ARTICULO 35.- en la Ciudad de México estará a cargo de las y los Jueces del 

Registro Civil autorizar los actos del estado civil de las y los mexicanos y extranjeros 

en la Ciudad de México, al realizarse el hecho o el acto de que se trate, y extender 

las actas relativas a: 

 

I. a IX. … 

El Registro Civil tendrá a su cargo el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

de la Ciudad de México, en el que se inscribirá a las personas que hayan dejado 

de cumplir por más de noventa días, sus obligaciones alimentarias, ordenadas por 

los jueces y tribunales o establecidas por convenio judicial. El registro expedirá un 

Certificado que informe si un deudor alimentario se encuentra inscrito en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 29 DE JULIO DE 2010) 

ARTICULO 38.- Si se perdiere o destruyere alguna de las Formas del Registro Civil, 

se sacará inmediatamente copia de alguno de los ejemplares que obren en los 

archivos que esta Ley señala en su artículo 41, o bien copia de la base de datos a 

que se refiere el último párrafo del artículo 36 de este Código. 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 1979) 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, cuidará de que se cumpla 

esta disposición y a este efecto, el Juez del Registro Civil o el encargado del Archivo 

Judicial, le darán aviso de la pérdida. 
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(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 1979) 

ARTICULO 40.- Cuando no hayan existido registros, se hayan perdido, estuvieren 

ilegibles o faltaren las formas en que se pueda suponer que se encontraba el acta, 

se podrá recibir prueba del acto por instrumento o testigos. 

 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], G.O. 29 DE JULIO DE 2010) 

Para las actas cuyo contenido sea notoriamente ilegible, la Dirección General del 

Registro Civil de la Ciudad de México, podrá habilitar la expedición de la copia 

certificada de manera mecanográfica siempre y cuando se pruebe el acto por 

instrumento.

 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO DE 2004) 

ARTICULO 41.- Las Formas del Registro Civil serán expedidas por la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México o por quien él designe. 

Se renovarán cada año y los Jueces del Registro Civil remitirán en el transcurso del 

primer mes del año, un ejemplar de las Formas del Registro Civil del año inmediato 

anterior al Archivo de la Oficina Central del Registro Civil y el otro, con los 

documentos que le correspondan, quedará en el archivo de la oficina en que se 

haya actuado. 

 

… 

 

 

ARTICULO 52.- Los Jueces del Registro Civil se suplirán en sus faltas temporales 

por el más próximo de la demarcación territorial de la Ciudad de México en que 

actúen. A falta de éste, por el más próximo de la demarcación territorial colindante.

 

… 
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(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO DE 2004) 

ARTICULO 54.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante 

el Juez del Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquel hubiera nacido, 

acompañando el certificado de nacimiento. El certificado de nacimiento deberá ser 

suscrito por médico autorizado para el ejercicio de su profesión, o persona que haya 

asistido el parto, en el formato expedido para tal efecto por la Secretaría de Salud 

de la Ciudad de México, el cual contendrá los datos que establezca el Reglamento 

del Registro Civil. Dicho certificado hace prueba del día, hora y lugar del nacimiento, 

sexo del nacido y de la maternidad. 

 

…

 

 

(REFORMADO, G.O. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 66.- La misma obligación tienen los jefes, directores o administradores 

de los establecimientos de reclusión, y de cualquier casa de comunidad, 

especialmente los de los hospitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de 

los niños nacidos o expuestos en ellas y en caso de incumplimiento, la autoridad del 

órgano político administrativo de la Demarcación Territorial de la Ciudad de México 

que corresponda, impondrá al infractor una multa de diez a cincuenta veces del 

importe de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 13 DE ENERO DE 2004) 

ARTICULO 97.- Las personas que pretendan contraer matrimonio, deberán 

presentar un escrito ante el Juez del Registro Civil de su elección, que deberá 

contener: 

 

(REFORMADA, G.O. 29 DE JULIO DE 2010) 
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I.- ... 

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE MARZO DE 1973) 

II.- … 

 

(REFORMADA, D.O.F. 14 DE MARZO DE 1973) 

III.- … 

 

(REFORMADO, G.O. 13 DE JULIO DE 2016) 

… 

 

(ADICIONADO, G.O. 13 DE ENERO DE 2004)

… 

 

(REFORMADO, G.O. 28 DE JULIO DE 2014) 

El Juez del Registro Civil hará del conocimiento de los pretendientes 

inmediatamente después de la presentación de la solicitud, que es un requisito 

previo a la celebración del matrimonio, el tramitar y obtener un certificado expedido 

por el propio registro, para hacer constar, si alguno de ellos se encuentra inscrito en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, así como tomar el curso prenupcial 

impartido por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Dirección General 

del Registro Civil. 

 

(ADICIONADO, G.O. 28 DE JULIO DE 2014) 

… 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 10 DE OCTUBRE DE 2008) 
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ARTICULO 135 BIS.- Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa la anotación 

correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas que requieran el 

reconocimiento de su identidad de género. 

 

El reconocimiento respectivo se llevará a cabo ante las instancias y las autoridades 

correspondientes del Registro Civil de la Ciudad de México cumpliendo todas las 

formalidades que exige el Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal . 

 

… 

(ADICIONADO, G.O. 5 DE FEBRERO DE 2015) 

ARTICULO 135 TER.- Para realizar el levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, las personas interesadas 

deberán presentar: 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

Una vez cumpliendo (sic) el trámite se enviarán los oficios con la información, en 

calidad de reservada, a la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Finanzas, 

Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Salud, Secretaría de Relaciones 

Exteriores, Instituto Nacional Electoral, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, Fiscalía General de la República, Centro Nacional de Información del 

Sistema Nacional y al Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos legales 

procedentes. 

 

… 
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ARTÍCULO 135 QUITUS (SIC).- Existirá un consejo integrado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la Secretaría de Gobierno, la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales, todas de la Ciudad de México. El Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, y el Mecanismo de Seguimiento y 

Evaluación del Programa de los Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 

El Consejo será el encargado de garantizar los derechos humanos en el desahogo 

del procedimiento administrativo de reconocimiento de identidad de género 

presidido por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México 

y sesionará a convocatoria de esta misma. 

 

…

 

(REFORMADO, G.O. 5 DE FEBRERO DE 2015) 

 

ARTICULO 161.- Los mexicanos que se casen en el extranjero, se presentarán ante 

el Registro Civil para la inscripción de su acta de matrimonio dentro de los primeros 

tres meses de su radicación en la Ciudad de México. 

 

… 

 

 

(REFORMADO, G.O. 3 DE OCTUBRE DE 2008) 

ARTICULO 282.- Desde que se presenta la demanda, la controversia del orden 

familiar o la solicitud de divorcio y solo mientras dure el juicio, se dictarán las 

medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de divorcio en que no se 

llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán hasta en tanto se dicte 

sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de hijos o 

bienes, según corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 

 

A. De oficio: 
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I.- … 

 

II.- … 

 

III.- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar 

perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso. 

Asimismo, ordenar, cuando existan bienes que puedan pertenecer a ambos 

cónyuges, la anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y de aquellos lugares en que se 

conozca que tienen bienes; 

IV.- … 

 

B. Una vez contestada la solicitud: 

 

I.- a V. … 

 

 

(REFORMADO, G.O. 2 DE FEBRERO DE 2007) 

 

ARTICULO 323 Nonies.- Procede la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos en los siguientes supuestos: 

 

I. a III. … 

 

El Juez de lo Familiar ordenará al Registro Civil de la Ciudad de México la 

cancelación de la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

… 
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(REFORMADO, G.O. 15 DE JUNIO DE 2011) 

ARTICULO 393.- Podrán ser adoptados: 

 

I. … 

 

a) … 

 

b) Declarados judicialmente en situación de desamparo o bajo la tutela del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 

 

c) …

 

d) … 

 

II. … 

 

III. … 

 

… 

 

 

(ADICIONADO Y REUBICADO, G.O. 15 DE JUNIO DE 2011) 

ARTICULO 405.- El Juez de lo Familiar que apruebe la adopción remitirá copia de 

las diligencias respectivas al Registro Civil de la Ciudad de México, para que 

levante el acta respectiva. 

 

En el caso de que el registro de nacimiento del adoptado se hubiese llevado en 

entidad distinta a la Ciudad de México, el Juez de lo Familiar, remitirá las 

constancias del registro de adopción a su homólogo para los efectos del artículo 87 

de este Código. 
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… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

 

ARTICULO 417.- En caso de desacuerdo sobre las convivencias o cambio de 

guarda y custodia, en la controversia o en el incidente respectivo deberá oírse a los 

menores. 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE JUNIO DE 2013) 

A efecto de que el menor sea adecuadamente escuchado independientemente de 

su edad, deberá ser asistido en la misma por el asistente de menores que para tal

efecto designe el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de 

México. En caso de que a la audiencia no se presentare el asistente de los menores, 

atendiendo al interés superior de estos, será potestativo para el Juez celebrar o no 

la audiencia una vez que verifique si es factible la comunicación libre y espontánea 

con el menor. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE JUNIO DE 2013) 

ARTICULO 417 Bis.- Se entenderá por asistente de menores al profesional en 

psicología, trabajo social o pedagogía exclusivamente, adscrito al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México u otra institución avalada 

por éste, que asista al menor, sólo para efecto de facilitar su comunicación libre y 

espontánea y darle protección psicológica y emocional en las sesiones donde éste 

sea oído por el juez en privado, sin la presencia de los progenitores, y sin que ello 

implique su intervención en la audiencia. 

 

… 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 2 DE FEBRERO DE 2007) 

ARTICULO 444.- La patria potestad se pierde por resolución judicial en los 

siguientes supuestos: 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 2004) 

I. a III. … 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 2004) 

IV. … 

 

(ADICIONADO. G.O. 24 DE JUNIO DE 2011) 

El cónyuge o concubino que perdió la patria potestad por el abandono de sus 

deberes alimentarios, la podrá recuperar, siempre y cuando compruebe que ha 

cumplido con ésta obligación por más de un año, otorgue garantía anual, se le haya 

realizado un estudio de su situación económica y de su comportamiento actual, así 

como un diagnóstico psicológico; dichos estudios serán realizados por personal 

adscrito a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México o por perito en 

la materia en los términos del último párrafo del artículo 346 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; 

 

(REFORMADA, G.O. 9 DE JUNIO DE 2004) 

V. a IX. … 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 17 DE ENERO DE 2002) 

 

ARTICULO 492.- La Ley coloca a los menores de edad en situación de desamparo

bajo la tutela de la institución autorizada que los haya acogido, quien tendrá las 

obligaciones, facultades y restricciones previstas para los demás tutores. 
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(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO DE 2015) 

Se entiende por expósito, al menor de edad que es colocado en una situación de 

desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección 

y cuidado y no pueda determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo 

se refiera a un menor de edad cuyo origen se conoce, se considerará abandonado. 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO DE 2015) 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 4 DE ENERO DE 2008) 

…

 

(REFORMADO, G.O. 18 DE DICIEMBRE DE 2014) 

En todos los casos, quien haya acogido a un menor, deberá dar aviso al Ministerio 

Público Especializado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, quien 

después de realizar las diligencias necesarias, en su caso, lo pondrá de inmediato 

bajo el cuidado y atención del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 

la Ciudad de México. 

 

 

(ADICIONADO, G.O. 10 DE MARZO DE 2015) 

 

ARTICULO 494 A.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, ejercerá la tutela de 

los menores en situación de desamparo que no hayan sido acogidos por 

instituciones de asistencia social, en cuyo caso tendrá las obligaciones, facultades 

y restricciones establecidas en este Código. 
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(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO DE 2015) 

ARTICULO 494 B.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad 

de México, para efecto de los (sic) dispuesto en el artículo anterior contará con un 

comité técnico como órgano de apoyo cuyo objeto será vigilar y garantizar el estricto 

respeto a los derechos fundamentales de las niñas y los niños con base en el interés 

superior del menor, adoptando las medidas necesarias de protección para su 

cuidado y atención. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 10 DE MARZO DE 2015) 

Artículo 494 D.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia la Ciudad de 

México, integrará a los menores que permanezcan bajo su cuidado y atención, en 

los espacios residenciales de instituciones u organizaciones civiles, previamente 

autorizados que se destinen para tal efecto con el fin de garantizar sus derechos de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento en áreas especializadas que 

aseguren su desarrollo integral, de conformidad con el reglamento. 

 

… 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 545.- Los incapacitados indigentes que no puedan ser alimentados y 

educados por los medios previstos en los dos artículos anteriores, lo serán a costa 

de las rentas públicas de la Ciudad de México; pero si se llega a tener conocimiento 

de que existen parientes del incapacitado que estén legalmente obligados a 

proporcionarle alimentos, el Ministerio Público deducirá la acción correspondiente 

para que se reembolse al Gobierno de los gastos que hubiere hecho en 

cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 
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… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 631.- En cada demarcación territorial de la Ciudad de México habrá 

un Consejo Local de Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales, que 

durarán un año en el ejercicio de su cargo, serán nombrados por la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México o por quien él autorice al 

efecto o por las o los Alcaldes, según el caso, en el mes de enero de cada año, 

procurando que los nombramientos recaigan en personas que tengan un modo 

honesto de vivir y que se hayan destacado por su interés en la protección de los 

menores. 

… 

 

 

ARTICULO 735.- Con el objeto de favorecer la formación del patrimonio de la 

familia, se venderán a las personas que tengan capacidad legal para constituirlo y 

que quieran hacerlo, las propiedades raíces que a continuación se expresan: 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

I.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de México que no estén 

destinados a un servicio público ni sean de uso común; 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

II.- … 

 

III.- … 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 
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ARTICULO 765.- Son bienes de dominio del poder público los que pertenecen a la 

Federación, a la Ciudad de México, a los Estados o a los Municipios. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 766.- Los bienes del dominio público de la Ciudad de México, se 

regirán por las disposiciones de este Código en cuanto no esté determinado por 

leyes especiales. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 770.- Los bienes destinados a un servicio público y los bienes propios, 

pertenecen en pleno dominio a la Ciudad de México; pero los primeros son 

inalienables e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a 

que se hallen destinados. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 779.- Si durante el plazo designado se presentare alguno reclamando 

la cosa, la autoridad de la demarcación territorial de la Ciudad de México 

correspondiente remitirá todos los datos del caso al juez competente, según el valor 

de la cosa, ante quien el reclamante probará su acción, interviniendo como parte 

demandada el Ministerio Público. 

 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 
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ARTICULO 786.- El que tuviere noticia de la existencia de bienes vacantes en la 

Ciudad de México y quisiere adquirir la parte que la ley da al descubridor, hará la 

denuncia de ellos ante el Ministerio Público del lugar de la ubicación de los bienes. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 787.- El Ministerio Público, si estima que procede, deducirá ante el juez 

competente, según el valor de los bienes, la acción que corresponda, a fin de que 

declarados vacantes los bienes, se adjudiquen a la Hacienda Pública de la Ciudad 

de México. Se tendrá al que hizo la denuncia como tercero coadyuvante. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 832.- Se declara de utilidad pública la adquisición que haga el Gobierno 

de la Ciudad de México de terrenos apropiados, a fin de venderlos para la 

constitución del patrimonio de la familia o para que se construyan casas 

habitaciones que se alquilen a las familias pobres, mediante el pago de una renta 

módica. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 833.- El Gobierno de la Ciudad de México podrá expropiar las cosas 

que estén en su territorio, que pertenezcan a los particulares y que se consideren 

como notables y características manifestaciones de nuestra cultura local, de 

acuerdo con la ley especial correspondiente. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 
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ARTICULO 834.- Quienes actualmente sean propietarios de las cosas 

mencionadas en el artículo anterior, no podrán enajenarlas o gravarlas, ni alterarlas, 

en forma que pierdan sus características, sin autorización del Gobierno de la 

Ciudad de México. 

 

… 

 

ARTICULO 912.- La legislación federal correspondiente determinará a quien 

pertenecen los cauces abandonados de los ríos federales existentes en el territorio 

de la Ciudad de México, que varíen de curso. 

 

…

 

(REFORMADO, D.O.F. 4 DE ENERO DE 1973) 

 

ARTICULO 1,131.- El dueño de un predio sujeto a una servidumbre legal, puede, 

por medio de convenio, librarse de ella, con las restricciones siguientes: 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

I.- Si la servidumbre está constituida a favor de una demarcación territorial de la 

Ciudad de México, no surtirá el convenio efecto alguno respecto de toda la 

comunidad, si no se ha celebrado interviniendo el Gobierno de la Ciudad de México 

en representación de ella; pero sí producirá acción contra cada uno de los 

particulares que hayan renunciado a dicha servidumbre; 

 

II.- a IV.- … 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 
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ARTICULO 1,148.- La Federación, la Ciudad de México, los Estados, los 

Municipios y las otras personas morales de carácter público, se considerarán como 

particulares para la prescripción de sus bienes, derechos y acciones que sean 

susceptibles de propiedad privada. 

 

… 

 

ARTICULO 1,167.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 

 

I.- a IV.- … 

 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974)

V.- Contra los ausentes de la Ciudad de México que se encuentren en servicio 

público; 

 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

VI.- Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra, tanto fuera como 

dentro de la Ciudad de México. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 1,313.- Todos los habitantes de la Ciudad de México de cualquier edad 

que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser privados de ella de un 

modo absoluto; pero con relación a ciertas personas y a determinados bienes, 

pueden perderla por alguna de las causas siguientes:

 

I.- a VI.- … 

 

… 
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(REFORMADO, G.O. 18 DE DICIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 1,328.- Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces de 

heredar por testamento o por intestado, a los habitantes de la Ciudad de México, 

los extranjeros que, según las leyes de su país, no puedan testar o dejar por 

intestado sus bienes a favor de los mexicanos. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

 

ARTICULO 1,593.- El testamento hecho en país extranjero producirá efectos en la 

Ciudad de México cuando haya sido formulado de acuerdo a las leyes del país en 

que se otorgó. Quien tenga interés jurídico deberá probar ante el juez, con las 

certificaciones oficiales que en su caso emita el País en donde se haya otorgado el 

testamento, la muerte del testador, el texto y vigencia legal del testamento. El juez 

lo declarará formalmente válido si no contraviene leyes, principios o instituciones 

del orden público mexicano. 

 

 

(REFORMADO, G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 

ARTICULO 1,594.- El testamento público abierto hecho en el extranjero ante jefe 

de oficinas consulares en ejercicio de funciones notariales, celebrados dentro de su 

circunscripción y que estén destinados a surtir efectos en la Ciudad de México, 

será equivalente al otorgado ante notario de la Ciudad de México, en los términos 

de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento, y el testimonio respectivo 

tendrá plena validez sin necesidad de legalización.  

 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 1983) 
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ARTICULO 1,602.- Tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 

 

I.- … 

 

(REFORMADA, G.O. 7 DE JUNIO DE 2006) 

II.- A falta de los anteriores, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 

la Ciudad de México. 

 

 

ARTICULO 1,636.- A falta de todos los herederos llamados en los capítulos 

anteriores, sucederá el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México.

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 7 DE JUNIO DE 2006) 

ARTICULO 1,637.- Cuando sea heredera el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia de la Ciudad de México y entre lo que corresponda existan bienes raíces 

que no pueda adquirir conforme al artículo 27 constitucional, se venderán los 

bienes en pública subasta, antes de hacer la adjudicación, aplicándose al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, el precio que se 

obtuviere. 

 

… 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

 

ARTICULO 1,726.- Cuando fuere heredera el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia de la Ciudad de México o los herederos fueren menores, intervendrá el 

Ministerio Público en la aprobación de las cuentas. 

… 
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ARTICULO 1,745.- Los cargos de albacea e interventor, acaban: 

 

I.- a III. … 

 

(REFORMADA, G.O. 7 DE JUNIO DE 2006) 

IV.- Por excusa que el juez califique de legítima, con audiencia de los interesados y 

del Ministerio Público, cuando se interesen menores o el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de México; 

 

V.- a VII.- …

 

… 

 

ARTICULO 1,915.- La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido, 

en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago 

de daños y perjuicios. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 

permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la 

reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Para calcular la indemnización que corresponda se tomará como base el cuádruplo 

del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en la Ciudad de México y se 

extenderá al número de días que, para cada una de las incapacidades 

mencionadas, señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la 

indemnización corresponderá a los herederos de la víctima. 

 

… 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 

ARTICULO 2,317.- Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de avalúo 

no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente en el momento de la operación y la constitución o 

trasmisión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad o que garanticen 

un crédito no mayor de dicha suma, podrán otorgarse en documento privado firmado 

por los contratantes ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante Notario, Juez 

competente o Registro Público de la Propiedad. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

Los contratos por los que el Gobierno de la Ciudad de México enajene terrenos o 

casas para la constitución del patrimonio familiar o para personas de escasos 

recursos económicos, hasta por el valor máximo a que se refiere el párrafo anterior, 

podrán otorgarse en documento privado, sin los requisitos de testigos o de 

ratificación de firmas. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice el 

Gobierno de la Ciudad de México sobre inmuebles de propiedad particular, cuyo 

valor no rebase el que señala el primer párrafo de este artículo, los contratos que 

se celebren entre las partes, podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como los que se otorguen con 

motivo de los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice el 

Gobierno de la Ciudad de México sobre inmuebles de propiedad particular, podrán 

también otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios de la 

Ciudad de México, quienes en esos casos reducirán en un cincuenta por ciento las 

cuotas que correspondan conforme al arancel respectivo. 

… 
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(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 2,411.- Los arrendamientos de bienes del dominio público de la Ciudad 

de México o de establecimientos públicos, estarán sujetos a las disposiciones del 

derecho administrativo, y en lo que no lo estuvieren, a las disposiciones de este 

título. 

 

… 

 

ARTICULO 2,585.- No pueden ser procuradores en juicio: 

 

I.- …

 

II.- … 

 

(REFORMADA, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

III.- Los empleados de la Hacienda Pública de la Ciudad de México, en cualquiera 

causa en que puedan intervenir de oficio, dentro de los límites de sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 2,645.- Los empresarios constructores son responsables, por la 

inobservancia de las disposiciones legales, reglamentarias o de policía vigentes en 

la Ciudad de México y por todo daño que causen a los vecinos. 

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 
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ARTICULO 2,743.- El labrador que tuviere heredades en aparcería, no podrá 

levantar las mieses o cosechar los frutos en que deba tener parte, sin dar aviso al 

propietario o a quien haga sus veces, estando en el lugar o dentro de la demarcación 

territorial de la Ciudad de México a que corresponda el predio.

 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

ARTICULO 2,744.- Si ni en la demarcación territorial, ni dentro de la Ciudad de 

México, se encuentran el propietario o su representante, podrá el aparcero hacer la 

cosecha, midiendo, contando o pesando los frutos a presencia de dos testigos 

mayores de toda excepción.

 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1974) 

ARTICULO 2,773.- El contrato celebrado entre los compradores de billetes y las 

loterías autorizadas en país extranjero, no será válido en la Ciudad de México a 

menos que la venta de esos billetes haya sido permitida por la autoridad 

correspondiente. 

 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 1966) 

ARTICULO 2,917.- Para la constitución de créditos con garantía hipotecaria se 

observarán las formalidades establecidas en los artículos 2317 y 2320. 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

Los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria otorgada con motivo de 

la enajenación de terrenos o casas por el Gobierno de la Ciudad de México para 

la constitución del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos, cuando 
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el valor del inmueble hipotecado no exceda del valor máximo establecido en el 

artículo 2317, se observarán las formalidades establecidas en el párrafo segundo 

de dicho precepto 

 

… 

 

ARTICULO 2,999.- La sede del Registro Público se establecerá en la Ciudad de 

México y estará ubicada en el lugar que determine la persona titular de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

… 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

ARTICULO 3,003.- Son obligaciones de quienes desempeñan la función registral, 

las siguientes: 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

I.- a III. … 

 

IV.- (DEROGADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

 

V.- (DEROGADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

Para quienes desempeñen la función registral de manera indebida, se deberá 

observar lo dispuesto en el título quinto, capítulo único de la Ley Registral para la 

Ciudad de México. 

 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 1979) 
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ARTICULO 3,021 Bis.- Previo a la inscripción, el registrador realizará la calificación 

extrínseca del documento presentado dentro del plazo señalado en el artículo 

anterior. La calificación registral consistirá en verificar únicamente que: 

 

I. a IV. … 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

V. No haya incompatibilidad entre el texto del documento y los asientos regístrales; 

no se considerará incompatibilidad entre el texto del documento en relación con lo 

registrado en el antecedente registral sobre el cual se solicite su inscripción, cuando 

sea posible acreditar con los elementos aportados en el documento o los ingresados

mediante subnúmero, su identidad con los asientos que constan en el Registro 

Público de la Propiedad de la Ciudad de México, como pueden ser los otorgantes 

del acto jurídico, el inmueble sobre el que recae la operación o del gravamen sobre 

el cual se solicita su cancelación, modificación o ampliación, en cuyo caso se deberá 

continuar con el Procedimiento Registral. 

 

VI. a XI. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

(ADICIONADO, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

… 

 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 1979) 
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ARTICULO 3,033.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación 

total: 

 

I.- a VI.- … 

 

(ADICIONADO, G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 

… 

 

(REFORMADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

VII. Los gravámenes inscritos en el Registro Público, podrán cancelarse a solicitud 

de interesado, Notario o Autoridad, mediante escrito dirigido al Titular del Registro 

Público de la Propiedad de la Ciudad de México, previo pago de los derechos 

correspondientes, después de que hubieren transcurrido diez años del vencimiento 

del plazo del crédito garantizado, que conste inscrito o anotado; para el caso de que 

no conste inscrito o anotado el plazo del crédito, podrán cancelarse después de 

veinte años de la fecha de su inscripción o anotación y bajo la misma forma y previo 

pago de los derechos mencionados; y 

 

(ADICIONADA, G.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

VIII. … 

 

… 

 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 

ARTICULO 3,050.- El Director del Registro Público de la Propiedad ordenará de 

plano la inmatriculación cuando se trate de: 

 

a) La inscripción del decreto por el que se incorpore al dominio público de la Ciudad 

de México un inmueble; 
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b) … 

 

c) … 

 

… 

 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE ENERO DE 1979) 

ARTICULO 3,062.- Las anotaciones preventivas contendrán las circunstancias que 

expresa el artículo anterior, en cuanto resulten de los documentos presentados y, 

por lo menos, la finca o derecho anotado, la persona a quien favorezca la anotación 

y la fecha de ésta. 

… 

 

(REFORMADO, G.O. 25 DE MAYO DE 2000) 

Las que provengan de una declaración de expropiación, limitación de dominio u ocupación 

de bienes inmuebles, mencionarán la fecha del decreto respectivo, la de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y el fin de utilidad pública que sirva de causa a 

la declaración. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Doc ID: 68ce28d8e4fd78851bfbce8ab887d8901a47ee5f



DIP. FAUSTO MANUEL 

ZAMORANO ESPARZA   

 

Presentado ante el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, Recinto 

Legislativo de Donceles, Ciudad de México, 27 de mayo del 2022. 

 

SUSCRIBE 

 

____________________________________________ 

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
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